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Una de las principales responsabilidades de la Oficina de Asuntos 
Oceánicos y del Derecho del Mar de las Naciones Unidas es velar por 
que la práctica de los E,stados se desarrolle de forma compatible con 
las disposiciones pertinentes de la Convención. Para tratar de algunos 
temas, particularmente los de carácter sumamente técnico, se estimó 
que la Secretaría se beneficiah si pudiera contar con la ayuda de 
expertos de alto nivel en la materia. Con tal finalidad, la Oficina con- 
vocó un Grupo de expei.tos técnicos sobre líneas de base, que se reunió 
en septiembre de 1987 en la Sede de las Naciones Unidas con objeto 
de examinar un anteproyecto de publicación acerca de la aplicación de 
las disposiciones de la Convención que tratan de las líneas de base 

En relación con estos trabajos, la Oficina de Asuntos Oceánicos y 
del Derecho del Mar de las Naciones Unidas expresa su reconoci- 
miento por la labor del Grupo de expertos cuyos nombres se indican 
en el apéndice 11. El apéndice 1, que ofrece un glosario de términos 
técnicos, fue preparado por el Grupo de Trabajo sobre los aspectos 
técnicos de la Convención sobre el Derecho del Mar de la Organiza- 
ción Hidrográfica Internacional y se transcribe en la presente publica- 
ción con su amable asentimiento Po] último, la Oficina manifiesta su 
agradecimiento al Gobierno del .lapón por el apoyo financiero que ha 
prestado a este proyecto. 
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INTRODUCCION 

E,l papel de los océanos mundiales ha experimentado una rápida 
evolución y hoy en dia excede con mucho de los usos tradicionales 
de los espacios marinos, que durante siglos y siglos se concentraban 
esencialmente en la pesca, el transporte y las comunicaciones E,l auge 
del desarrollo económico que se ha producido $1 partir de la segunda 
guerra mundial, y los fenómenos socioeconómicos que se  han r'egis- 
trado durante esta expansión, han dado un potente impulso a la inves- 
tigación y desarrollo de nuevas técnicas y tecnologias encaminadas a 
procurarse recursos con que alimentar la expansión. Esa tendencia no 
sólo ha intensificado los usos tradicionales del mar, sino que también 
ha permitido proyectar-y en algunos casos incluso realizar- la 
explotación de recursos marinos, principalmente minerales y energía, 
que para las generaciones anteriores eran inaccesibles, si no descono- 
cidos, 

Como resultado de esta evolución, se ha introducido una nueva 
dimensión en el derecho del m a r  Considerado antiguamente como un 
cuerpo de leyes que regian desplazamientos -de buques, de productos 
y de personas-, el nuevo der.echo del mar se ha ido conviitiendo 
poco a poco en un derecho de apropiación: la afirmación de reivindica- 
ciones nacionales a extensas partes de la superficie terrestre cubierta 
por los océanos 

Durante la segunda mitad del siglo X X ,  el derecho del mar ha sido 
testigo de un acusado incremento de las reivindicaciones de los Esta- 
dos marítimos ribereños. E,ste fenómeno comenzú con la Proclamación 
Truman de 1945 sobre la plataforma continental. que repercutió en una 
pléyade de reivindicaciones marítimas formuladas por otros Estados 
ribereños Esta prictica de los Estados se reflejó subsiguientemente 
en el régimen jurídico de la platafoima continenlal, que se enuncii~ en 
la Convención de Ginebra sobre la Plataforma Continental, de 1958 
L-a Convención dejó bien sentado en derecho internacional que la 
jurisdicción de un Estado ribereño se extendia mucho más allá de los 
confines relativamente limitados del mar territoi ial. 

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
de 1982, fijó los limites del mar territorial en 12 millas náuticas. po- 
niendo fin así a una vieja contioversia. La Convención introdujo un 
concepto totalmente nuevo de la zona económica exclusiva, en virtud 
del cual los Eslados ribereños poseen derechos soberanos a explorar y 
explotar todos los recursos del lecho del mar, de su subsuelo y de la 
columna de agua hasta una distancia de 200 millas nbuticas a partir de 
las líneas de base utilizadas para medir el mar territorial Además. le 



Convención sobre el Derecho del Mar, de 1982. es el primer instrumento 
internacional que faculta a los Estados archipelágicos, según se defi- 
nen en la Convención, para trazar en determinadas condiciones especi- 
ficadas en la Convención lineas de base rectas que unan "los puntos 
extremos de las islas y los arrecifes emergentes más alejados del archi- 
piélago" (articulo 47). 

Todo esto pone de relieve la importancia de las lineas de base, 
pues son las lineas de base las que se utilizan para determinar los limites 
del mar territorial, de la zona contigua, de la zona económica exclusiva 
y de la plataforma continental. 

El concepto moderno de lineas de base comenzó a tomar h r m a  en 
la primera parte del siglo XIX, cuando empezaron a utilizarse como 
puntos de base elementos litorales como, por ejemplo, los escollos o 
los bancos y las islas pequeñas. La Convención Anglo-Francesa sobre 
Pesca, de 1839, h e  el primer tratado que hizo referencia a las lineas 
de base al describir la linea de bajamar como la linea de base normal a 
partir de la cual se mide el mar territorial,. También se refirió a las lineas 
de base que cierran las bahías y no exceden de 10 millas náuticas de 
longitud. asi como a la utilización de "islas y bancos que dependen de 
las costas". Estas lineas de base prolongadas se aceptaron bajo deter- 
minadas condiciones y únicamente a efectos de pesca, y como línea de 
base principal se retuvo la linea de bajamar. 

Después de que diversos organismos se esforzaran por codificar el 
derecho del mar en la década de 1920, la Sociedad de Naciones convocó 
la Conferencia de Codificación de La Haya, de 1930, la cual, entre otras 
cosas, se ocupó de una serie de cuestiones relacionadas con las líneas 
de base, por ejemplo la utilización de elevaciones en bajamar como 
puntos de base y como lineas de cierre de bahías. La Conferencia no 
consiguió redactar una Convención, pero a pesar de ello muchos de los 
proyectos de articulos sobre líneas de base expresaban lo que muchos 
países consideraban entonces como el derecho internacional vigente. y 
más tarde formaron la base de gran parte de la labor de la Comisión 
de Derecho Internacional para preparar los artículos relativos a las 
líneas de base de la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, celebrada en 1958 en Ginebra, 

En 1951, la Corte Internacional de La Haya dictó sentencia en el 
caso de las pesquerías anglo-noruegas, respaldando la utilización tradi- 
cional de un sistema de líneas de base rectas a lo largo de la costa, 
recortada y con profundas escotaduras, de Noruega occidental. La 
Corte hizo observar entre otras cosas que: 

"El problema principal que plantea la elección de lineas de 
base es, en efecto, el de determinar si algunas zonas marinas que 
quedan encerradas por dichas líneas están suficiente y estrecha- 
mente vinculadas a la zona terrestre para poder quedar sometidas 
al régimen de las aguas interiores. Esta idea, en la que se funda la 
determinación de las normas referentes a las bahías, debe aplicarse 
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liberalmente en el caso de una costa cuya configuración geográ- 
fica sea tan poco corriente como la de Noruega." (CI,I Rr,ports 
I Y S I  , pág. 33). 

L.a Comisión de Derecho Internacional, que en 1950 había comenzado 
a preparar un conjunto de proyectos de artículos para someterlos al 
examen de la Conferencia sobre el Deiecho del Mar que se iba a cele- 
brar en Ginebra en 1958, basó primordialmente sus proyectos de artí- 
culos en la mencionada sentencia La doctrina definida en la sentencia 
dictada en el caso de las pesquerías anglo-noruegas constituyó la base 
de la disposición referente a las lineas de base rectas que pasó a ser el 
articulo 4 de la Convención sobre el mar territorial y la zona contigua, 
abierta a la filma en Ginebra en 1958 Esta Convención incorporó 
también vaiios artículos sobre lineas de base cuyo modelo eran los 
proyectos de articulos presentados por la Comisión de Derecho 1ntei.- 
nacional 

Durante la tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, las disposiciones relativas a las lineas de base de la 
Convención de 1958 fueron examinadas por un pequeño grupo consul- 
tivo oficioso de la Segunda Comisión de la Conferencia. Iln pequeño 
grupo oficioso de expertos facilitó asimismo asesoramiento sobre de- 
talles técnicos referentes a las disposiciones sobre cartas y cartografía. 
Estas cuestiones fueron objeto de un estudio detenido, y es digno de 
mención que los articulos sobre lineas de base de la Convención de 
1982 reprodujeron sustancialmente las disposiciones de la Convención 
de 1958 sobre el mar territorial y la zona contigua Cierto es que se 
introdujeion algunas adiciones importantes: por ejemplo, la Conven- 
ción aclaró el concepto de los atolones y de las islas que tenían cade- 
nas de arrecifes, y reguló asimismo lo referente al trazado de lineas 
de base en los casos en los que las lineas de costa eran muy inestables 
como consecuencia de la existencia de deltas u otras condiciones natu- 
rales. 

El presente manuscrito examina todas las disposiciones de los aiti- 
culos de la Convención que tratan de las líneas de base, y procura orien- 
tar sobre su aplicación sin prejuzgar las cuestiones de derecho que sean 
objeto de controversia. Ahora bien, una obra de este tipo no puede ser 
exhaustiva La diversidad de situaciones geográficas que habria que 
prever es demasiado grande. y no es menos grande el número de pro- 
blemas que habría que procura) resolver. A pesar de ello, se espeia que 
este estudio consiga que el lector pueda hacerse cargo de la finalidad 
de las diversas disposiciones de la Convención y que pueda sei de ayuda 
para muchos y muy diversos usuarios 

La publicación se organiza de la siguiente manera: en primer lugar, 
se presenta un diagrama cuya finalidad es guiar al lector a través de las 
decisiones individuales que hay que adoptar para poder establecer 
líneas de base. En segundo lugar, se hace un análisis de las disposiciones 
de la Convención que tratan de las lineas de base En el análisis se con- 
sideran sucesivamente las lineas de base normal (artículos 5.6 y 13). las 



lineas de base rectas (artículo 7), las aplicaciones locales especiales 
(artículos 9, 10, 1 I y 1 3 ,  las lineas de base archipelágicas (articulo 47) 
y el problema de la delimitación de lineas de base en cartas o en mapas 
de escala apropiada. La publicación lleva dos anexos: una descripción 
de los niveles normales de bajamar, utilizada como dato para la con- 
fección de cartas (anexo 1). y un extracto del documento AlCONP.621 
L.76 de la Conferencia sobre el Derecho del Mar, que explica algunos 
de los términos técnicos utilizados en la Convención (anexo 11). Tam- 
bién lleva tres apéndices: un glosario de términos técnicos preparado 
por el Grupo de Trabajo sobre los aspectos técnicos de la Conferencia 
sobre el Derecho del Mar, de la Organización Hidrográfica Interna- 
cional (apéndice 1); una lista de nombres del Grupo de Expertos (apén- 
dice II), y una bibliografía seleccionada (apéndice 111). 

En esta obra no se ha procurado en absoluto discutir las técnicas 
cartográficas o de cómputo precisas para trazar lineas de base o limi- 
tes; para ello se requerirían conocimientos muy especializados con que 
por lo general se cuenta en los Ministerios de Marina o en los departa- 
mentos de levantamiento cartográfico, y que, para poder utilizarlos y 
obtener los resultados apetecidos, basta con dar instrucciones claras 
acerca de lo que se quiere conseguir 

(Fi~mndo)  Satya N. NANDAN 

Secretario General Adjunto 
Representante Especial 
del Secretario General 

para el Derecho del Mar 



DIAGRAMA 

El diagrama que va a continuación tiene por finalidad ayudar al 
lector a identificar de f o m a  sistemática el tipo de lineas de base que 
hay que establecer en las diversas situaciones costeras. 

L.a primera decisión que hay que tornar. es si un pais es o no es  
"continente" o "archipiélago" La definición de "archipiélago" figu- 
ra en el articulo 46 de la Convención, que trata de estos grupos de 
islas Si el artículo 46 es  aplicable, entonces el lector debe pasar direc- 
tamente a la entrada 14 De lo contrario, deberá pasar de la entrada I a 
la 2, a la 3, y así sucesivamente. 

Cada uno de los iecuadi'os en forma de rombo fOrmula una pre- 
gunta a la que hay que responde1 "si" o "no". Segun la respuesta 
que se dé, procede seguir la línea que corresponda hasta la próxima 
entrada Cada reclingulo da una instrucción acelca de las medidas 
que han de tomarse. Cada circulo contiene instrucciones para que el 
lector se salte las entradas que no procedan y pase a la entrada cuyo 
numero se  indica, a paitii de la cual deberá proseguir la operación. 

Sea cual fueie el itinerario seguido, el lector acabará por llegar a 
una de las dos entradas finales. que son la 13 o la 26,  cada una de las 
cuales le da instrucciones pwa finalizai la operación de conformidad 
con lo dispuesto en la Convención. 

Los procedimientos legislativos necesarios para dai efecto a las 
lineas de base se basarán en los requisitos constitucionales y adminis- 
trativos de cada uno de los Estados. 
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cn al onlcuio 7 
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D i n g r u m d  esqucrn"1ico p a r a  lu deterrninaeiún de l i m a s  d e  bnse (coi~ii~~itació») 

I ~ctermins lar puntos de base y mbrquelai 
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General de las Naciones Unidas de conloi- 
midad con lo dirpvcrta en el aniculo 16 I 
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Capítulo I 

LINEAS DE BASE NORMAL, 

I .  El articulo 5 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, de 1982 (que en adelante se denominará "la Con- 
vención" en el presente documento). define las líneas de base normal, 
y los nrticulos 6 y 13 tratan de casos particulares de líneas de base nor- 
mal en relación con islas situadas en atolones o islas que tienen cade- 
nas de arrecifes y con elevaciones en bajamar. 

Salvo disposición en contrario de esta Convencihn, la línea de base 
normal oara medir la anchura del mar territorial es la línea de baiamar 
a lo largo de la costa, tal como aparece mareada mediante el signo apro- 
piado en cartas a Eran escala reconocidas oficialmente por el Estado 
ribereño. 

- 

Crirríiv I 1.i oiioi id11 S of i1 iolr~irr~ie 

2 .  En todo el texto de la Convención el término "carta" significa 
una calta náutica utilizada por los marinos como ayuda para la nave- 
gación. Sólo las cartas náuticas indican todos los accidentes de interés, 
como poi ejemplo las lineas de bajamal. las elevaciones en bajamar, 
los arrecifes emelgentes, etc. 

3 Todas las costas del mundo han sido objeto de levantamientos 
cartogrhficos. aunque no siempre en gran escala o con la debida exacti- 
tud. En el caso de los paises que publican cartas de sus propias costas, 
cabe dar por supuesto que son sus propias cartas las que obtienen el 
reconocimiento oficial. E,n el caso de los paises que no publican cartas 
de sus p~opias  costas la situación es  diferente y dichos paises tienen 
que utilizar las cartas del país o paises que hayan efectuado el levanta- 
miento cartogiáfico de sus cos tas '  LUS cartas confeccionadas por esta 
"autoridad cal tográfica principal" proporcionan la base de la cual se 
derivan todas las demás cartas de la zona. En general es  conveniente 
que un país que no publique sus p~opias  cartas indique cuáles son 
las cal tas que 1 econoce oficialmente 

4 .  Huelga decir que conviene utilizar en lo posible cartas que ya 
existan: sin embargo. puede plantearse un problema en los casos en 
que no haya cartas apropiadas porque las cartas existentes son dema- 
siado antiguas o no son suficientemente exactas (en particular por lo 



que se  refiere a la posición relativa de las islas o a otros accidentes 
geográficos que pueden acusar errores significativos), sea porque su 
escala es  demasiado pequeña. En la práctica es menos piobable que 
esto plantee un problema significativo en el caso de la linea de base 
normal que en el caso de lineas de base rectas o archipelágicas (véase 
el articulo 16 y el pá~rafo  9 del artículo 47), pero también puede plan- 
tearse este caso si hay que negociar una Iiontera o si existe un acuerdo 
acerca del acceso a recursos que estén situados dentro de las zonas 
de jurisdicción del Estado, 

5. Si surgiera semejante problema, la solución ideal consistiria 
en volver a hacer un levantamiento cartográfico Po1 lo menos así se 
tendrá una solución a largo plazo, aunque en algunos casos quizá 
baste con efectuar alguna verificación local en pequeña escala Por lo 
tanto. quizá convenga preparar e imprimir cartas especiales de las 
líneas de base comoiladas a una escala ao ro~ i ada  sobre la base de los . . 
mapas terrestres (topográfícos) oficiales existentes. que lógicamente 
deben estar actualizados. En el caso de dichas cartas preparadas 
especialmente resultara necesa~io indicar las líneas de bajamar y de 
pleamar y todas las elevaciones en bajamar (tanto si se van a utilizar 
para las lineas de base como si no), junto con los nombres y accidentes 
geográficos que puedan ser de utilidad pala el usuario (particular- 
mente al relacionar la carta de las lineas de base con las cartas de nave- 
gación publicadas). 

6. En general. cuando el litoral tiene plataformas, incluso las 
cartas existentes indicarán probablemente la linea de hajamar en rela- 
ción con el litoral adyacente con mayor detalle o de f o m a  mi s  exacta 
que el mapa terrestre (que puede utilizar un nivel vertical de d( i / i~rn  
diferente), aunque quizá no indiquen el conjunto del litoral de h r m a  
correcta en relación con otros accidentes geográficos. En dicho 
caso la linea de bajamar debe determinarse a partir de la carta por refe- 
rencia a accidentes inmediatamente adyacentes que se indiquen tanto 
en el mapa como en la carta. De igual manera, las elevaciones en baja- 
mar que no se indiquen en el mapa deben deducirse de la carta. Esto 
requerirá la determinación de grados y de líneas de latitud y longitud 
apropiadas, 

7 .  Si un Estado ribereiio no publica sus propias cartas. los mar¡- 
nos que naveguen por sus aguas tendrin que confiar en cartas prepa- 
radas por algún otro país, generalmente pos alguna de las "naciones 
cartográficas de importancia mundial". Esto quiere decir que si el 
Estado ribereño cuenta con cartas especiales de las lineas de base, es  
muy probable que dichas cartas no sean utilizadas directamente por 
los marinos de otros paises. Además, a no ser que den detalles 
exactos de la profundidad. ayudas para la navegación. topografía 
esencial y otros detalles análogos. dichas caitas no serán adecuadas en 
absoluto para la navegación. Por lo tanto. la finalidad de las cartas 
especiales consiste en ofrecer todu la inhrmación necesaria para que 
los demis  gobiernos sepan cuáles son las lineas de base, y para que las 



autoridades caitográficas de otios países puedan, si lo desean, promul- 
gar la info~mación neceswia en sus propias Cartas, o en instiucciones 
de navegación, o en noticias para los navegadores. Se recomienda que 
dichas cartas lleven el aviso " ' N o  deben utiliza~se para la navegación" 

8. La escala que hay que escoger para estas caitas especiales de 
líneas de base dependeti  de las escalas de los mapas terrestres dispo- 
nibles y de la complejidad de la linea de bajamai. Se recomienda que, 
en general, la escala esté cornpiendida entre 1:50.000 y 1:200.000 Hay 
que tomar una decisión aceica del numero de cartas necesarias pala 
abaicai la zona de que se trate y La escala que dichas cartas deben 
t e n e i  Cuanto menoi sea el numero de cartas que se necesite para des- 
ciibir la linea de bnse adecuadamente. mejor L.as callas deben recibir 
la debida publicidad y hay que depositar copias de dichas cartas en 
podei del Secretaiio Geneial de las Naciones Unidas (aitícuio 16). 

L.irwr dr h[!j[rtrr<rt 

9 L.a línea de bajamai es la intersección del plano de bajamar 
con la co s t a  La marca de bajamar en una carta es  la linea que define 
el nivel de C/CI/IIIII de la caria. Una iesolución de la Organización Hidro- 
gráfica Internacional declaia que el nivel utilizado como d~ifrri~r de la 
carta debe ser un plano tan bajo que la marea no descienda frecuente- 
mente por debajo de e l '  E,n la piáctica dicho plano quedará muy 
cerca del nivel más ba.jo de bajamar 

10. Los Estados pueden elegir una linea de  bajamai apropiada 
segun se indica en el anexo 1, pero por lo genelal seleccionarán las 
líneas de bajamar que se indican en las cal tas existentes. Esto obedece 
a dos razones. En primei lugai, excepto en las costas en las que haya 
un gran diferencial de malea de más de seis metros y un fondo que 
desciende muy suavemente mal adentro, la ubicación de las diversas 
líneas acusará muy poca diferencia, aunque puede haber diferencia 
en los casos en que haya zonas de bajíos que puedan convertirse en 
elevaciones en bajamar (véase el arlículo 13). Ahola bien, en la mayo! 
parte de los casos estas diferencias no modificarán considerablemente 
la ubicación de un mar teiiitoii:il a base de I? millas náuticas o de 
una zona económica exclusiva a base de 200 millas náuticas En segundo 
lugai, el costo de eiectuai levantamientos cartogláficos del litoral para 
preparar el drrrlrrn de una nueva carta y para pieparar y publicar nuevas 
caitas resultaría consideiable No será ficil justificar estos gastos adi- 
cionales si las caitas existentes resultan satisfactorias para la navega- 
cion, a menos que dichas cartas se basen en un htrrr17 poco apropiado 
e indiquen líneas de bajamiir que discuiran varios centenares de 
metios más cerca de la tierra que otros niveles que hubiet.an resul- 
tado más adecuados. Esta situación puede darse en las costas que se 
caracterizan poi una plataforma de gradiente suave y por difewn- 
ciales de malea consideiables 

1 1 .  Cabe destacar que en cartas de esctila pequeña o intermedia 
la linea de bajamar no siempre se puede diferenciar de la linea de 



pleamar. En algunos casos la escala de la carta o un pequeño diferen- 
cial de marea hará imposible la diferenciación entre linea de pleamar 
y linea de bajamar. En los casos en que el diferencial de marea es 
pequeño, las lineas de bajamar y de pleamar pueden ser prácticamente 
las mismas. En otros casos la escala de la carta quizá sea demasiado 
pequeña para poder indicar de forma diferente los dos niveles, parti- 
cularmente en las playas cuyo fondo descienda abruptamente Por 
ejemplo. el extracto de la carta 826 de Australia muestra que al sur de 
Upstart Bay la linea de bajamar está aproximadamente una milla 
marina mar afuera de la linea de pleamar, mientras que en la costa 
oriental de la bahía no se indica más que una sola linea de pleamar 
(figura l ) ,  

12. La linea de bajamar que discurre a lo largo de la costa es un 
hecho. sea cual fuere su representación en las cartas. El mar territo- 
rial existe aunque no se haya seleccionado ninguna linea de bajamar 
determinada, o aunque no se haya reconocido oficialmente ninguna 
carta. Ahora bien, para la ejecución de los reglamentos es necesario 
identificar la ubicación del limite exteino del mar territorial, para lo 
cual se precisan cartas que indiquen la linea de bajamar. 

13. Aunque la cuestión se tocó en la Conferencia de La Haya de 
1930, ni la Convención sobre el mar territorial y la zona contigua de 
Ginebra, 1958 (que a continuación se denominará en este documento 
Convención de Ginebra de 1958). ni la Convención de las Naciones 
Unidas de 1982 se ocuparon de la cuestión de la linea de base a lo largo 
de una costa recubierta de hielo No cabe duda de que hay zonas en 
las cuales la linea natural de bajamar de la tierra está recubierta perma- 
nentemente de hielo y no se puede determinar su ubicación. Se ha 
sugerido que en dichos casos la base de hielo del glaciar o su casquete 
helado se utilicen en lugar de la línea de bajamar. Comoquiera que la 
base de hielo del glaciar cambia constantemente. se ha sugerido 
también que la ubicación quede determinada segun el levantamiento 
cartográfico (probablemente aéreo) más reciente, o que represente una 
posición intermedia determinada a lo largo de un periodo de tiempo. 

E s c d ~ l  

14 La escala de una carta es una expresión de la relación entre 
una distancia medida en la superficie de la Tierra y la longitud que dicha 
distancia representa en la carta. Por lo tanto. una escala de 1:50.000 
significa que una unidad del mapa representa 50.000 unidades del 
terreno. Esto quiere decir que una carta cuya escala sea de 1:50.000 es 
de mayor escala que una carta cuya escala sea de 1: 100.000 Las cartas 
de mayor escala permiten indicar más detalles y por lo general se 
conservan mejor actualizadas en cuanto a los cambios de menor impor- 
tancia que las cartas de menor escala. 

15. El articulo 5 de la Convención se refiere a "cartas a gran 
escala". En general. basta con remitirse a las cartas publicadas para 
obtener detalles de la "linea de base notmal" Cuanto mayor sea la 





escala de la carta seleccionada. más exacta sera la descripción de la 
linea de base. Debido a la amplia diversidad de escalas empleadas 
para describii las zonas costeras, en función de las necesidades de la 
nayegación y del detalle con que se haya efectuado el levantamiento 
cartográfico de una zona. no es  posible indicaicuál podiía ser la escala 
mínima utilizada para mostrar la "línea de base normal", y quizá no 
resulte conveniente ni necesai io ieferiise a la mayor escala disponible, 
Cuando las circunstancias lo permiten, la gama de magnitudes puede 
estar entre 1:50000 y 1:200.000. 

En el caso de islas situadas en atolones o de islas bordeadas por 
arrecifes, la línea de base para medir la anchura del mar territorial es 
la linee de bajamar del lado del arrecife que da al mar, tal como aparece 
marcada mediante el signo apropiado en cartas reconocidas oficialmente 
por el Estado ribereño. 

16 Las dos expresiones que hay que consideiar en el articulo 6 
son las "islas situadas en atolones" y las "islas bordeadas por 
arrecifes". Los geomorfologos se reservan el término "atolón" para 
los airecifes que rodean a una laguna y que sirven de base a una o más 
islas. LOS arrecifes suelen estar interrumpidos poicanales, que se hallan 
situados generalmente en el lado de sotavento del atolón, y el agua de la 
laguna tiene una profundidad media de 45 metros'. Maloelap, en las 
Islas Marshall, constituye un ejemplo clásico de atolón en el sentido 
estrictamente geomoifológico de la palabra (figuia 2) Los geomoifo- 
logos subdividen también a los atolones según su situación. Los ato- 
lones oceánicos tienen una base localizada, poi lo general de origen 
volcánico, a profundidades de no menos de 550 metros. Este tipo de 
atolones son muy comunes en la parte occidental del Océano Pacífico 
Los atolones de plataforma se encuentran poi. lo geneial en la plata- 
forma continental y suelen tenei la base a menos de 550 metios de pro- 
fundidad. Ser-ingpatom y los Arrecifes Scott, situados fiente ZI la costa 
noroeste de Austialia. son ejemplos tipicos de este tipo de atolones. 
Poi último, los atolones combinados consisten en estructuias recientes 
que rodean a los restos de antiguos atolones. Las Islas Houtman 
Abrolhos. fiente a la costa occidental de Australia, son atolones com- 
binados. 

17 El ai ticulo 6 no se limita Únicamente a los atolones en el sen- 
tido estrictamente científico del t é ~  mino, y contiene detalles que cotirs- 
ponden a definiciones más generales de un atolón. como por ejemplo: 
un arrecife en foima de anillo, que siive o no sirve de base a una isla 
y que, rodeado de mal abierto, encierra una laguna. Hay que tener en 
cuenta, de todos modos, que el articulo 6 se aplica a los atolones única- 
mente si,sirven de  base a una isla. A continuación se describen algu- 
nos de los elementos mencionados 



18 Las estiucluias denominadas "cuasiatolones" consisten en 
islits de gtadiente suave que cstán iodesdes por un aiiecife cii,cul;i~: 
entre la isla y los :iiiecifes hay una laguna Aituteki en las Islas Cook 
(figuia 3) .  y Truk en las Islas Carolinas (figura 4). constituyen "cuasi- 



Vi~wrn 3. Ailutnki. cn Ins Islas Cuok 

atolones". Aitutaki es una formación volcánica de gradiente suave cuya 
estructura la une con el arrecife circundante por el norte. Truk es una 
estructura fgrmada por múltiples cimas de una extensa montaña volcá- 
nica sumergida. 

19. Los arrecifes en forma de herradura pueden quedar cerra- 
dos y entonces se parecen a los atolones Este tipo de accidente geo- 
gráfico tiende a fOrmarse en zonas en las que hay un oleaje casi 
constante. Los extremos de la herradura corresponden a la parte de 
sotavento del arrecife y pueden converger y unirse. 

20. Se da el nombre "faro" a un arrecife pequeño, de forma 
oblonga o en firma de atolón, con una laguna de hasta 30 metros de 
profundidad, que forma parte del borde de una barrera de arrecifes o 



Figura J. Truk, en los Isliis Curnlin~s 

FU'NTC: P l ~ ! f i <  I.sl<ittdi. vol IV. Weslern Pncific. Geographical Handbook 
Series. Urilish Croivn Copyright Rproducción hech~i  con autorización del Contralor 
de la S1;ltioncry Ofice de  Sii Mnjeslitd la Rein;i 

de un atolón. No se sabe con seguridad si los faros representan una 
fase avanzada de una isla central en pi.oceso de hundimiento o si son 
atolones cuyas lagunas han sufiido la acción de la sedimentación y del 
rellenamiento. Ebon en las lslas Maishall (figura 5) y Manihiki en las 
lslas Cook (figura 6) son faros. 

21. La expresión "cadena de arrecifes" tiene también un signifi- 
cado estricto en geomorfologia. Estos arrecifes se derivan de algun pro- 
ceso biológico en el que intervienen los corales, las ostras y algunos 



Fiprn 5. Eban, cn las Idos Mnrshull 
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FUENTE: I'<tcific Islami< vol. IV. Western Pacific. Gcographical Handbook 
Series. British Crown Copyright Reproducido con autorización del Controlar de Iri 
Stationery Office de Su Majestad la Reina 

gusanos que segregan materias calizas. Se distinguen por una plata- 
forma rocosa que ha ido perdiendo altura como consecuencia de la ero- 
sión y que quizá haya quedado sumergida como resultado de la eleva- 
ción del nivel del agua. La construcción de la estructura de la cadena 
de arrecifes se debe a los animales marinos; a continuación la sedimen- 
tación los rellena y consolida. Un ejemplo de cadena de arrecifes lo 
constituyen en el sentido geomorf0lógico estricto los arrecifes que 
abundan alrededor de Rarotonga en las Islas Cook. Estos arrecifes de 
coral, unidos entre si, tienen una anchura que varía entre 50 y 
450 metros. Si, como en este caso, el arrecife forma una línea conti- 
nua que queda descubierta en bajamar y que es contigua a la linea de la 
costa, serin de aplicación las disposiciones del articulo 5. En algunos 
casos los arrecifes pueden quedar separados de la línea de bajamar de 
la isla por una estrecha laguna, y quizá haya pequefios canales que atra- 
viesan los arrecifes. 



Figura 6. Mimihiki. cn tu Islas Coek 

FUENTE: I'iitili< I.sl<irrd.s. vol 11. Easlcrn Pucilic. Geographical Handbook 
Series. Briiish Bioivn Copyright Reproducido con outoriz;%ción del Contraloi. dc In 
Sintioncry Olficc de Su Mnjestnd la Reina 

22. Se denominan baireras de arrecifes o ariecifes en forma de 
bairera a los airecifes que se han formado alrededor de una isla a cierta 
distancia de ella, creando así una laguna L.as Islas Wallis están rodea- 
das por una barrera de a~recifes  encima de la cual hay algunas islas 
suficientemente grandes pai a albergar plantaciones (figura 7) Las islas 
rodeadas por barrelas de aiiecifes parecen cuasiatolones, aunque son 
distintas de ellos en términos técnicos ya que las islas no se hallan en 
pioceso de hundimiento 

2 3  Puede darse por supuesto que la referencia a las cadenas o 
franjas de airecifes en el artículo 6 puede aplicaise sin distinción a toda 
clase de arrecifes. incluso las barreras de arrecifes, que estén separados 
de la linea de bajamar de la isla y que foiman una fianja a lo largo de 
SU litoral., 

24. Un extremo que hay que destacar es  que el artículo sólo per- 
mite utilizar como líneas de base a la línea de bajamar de los arrecifes 
indicada en las cartas. Los arrecifes. o las partes de arrecifes. que segun 



FUENTE: Ptriilii 1 1  o 1 1  Westein Piicific. Geogr ; iph i~J  H;indhoiik 
Scries, British Crown Copyright Reproducido con ;iuturiz;icibn del Contralor dc la 
St;itionery Officc de Su Majcst;id 1;i Reina 

las c a m s  se hallen poi deblijo del nivel del d i i t t t r ~ l  cartográfico no se 
pueden utilizai como líneas de base. 

25. Ahora bien, el articulo no tiata de la condición de las aguas de 
laguna de un atolón o de las aguas enceriadtis por fianjas de arrecifes. 



Por lo general, las aguas de laguna tienen un estrecho vinculo con la 
zona terrestre. suficiente pare quedar sometidas al régimen de aguas 
inteiioies. L.as lagunas tienen también algunas de las caiacterísticas de 
las bahias que tienen más de una boca; las aguas están iodeadas de  
tiei.ra y casi seguiamente lesponden al criterio del semicíiculo que se 
enuncia en el artículo 1 0  Además. el párrafo 7 del articulo 47, que 
tiata de los aichipiélagos, per'mite considerar como tierra a dichas 
aguas cando se calcule la razón agua: tierra. Por lo tanto cabe inferir 
que las aguas ceiiadas se pueden considerai. como aguas inteiioies. 

26. La rnayoi parte de los atolones poseen uno o más canales 
que atiaviesan los arrecifes. Poi ejemplo, Truk tiene doce canales que 
permiten el paso de embarc:iciones (figura 4) Si las aguas de la laguna 
de los atolones han de considerarse como aguas interiores, entonces 
será necesario levantar h a s  de cierre a través de los canales de 
entrada. Tokelau se ha ocupado de este problema. En el artículo 5 de 
la L.ey de males territoiiales y zona económica exclusiva de Tokelau, 
de 23 de diciembre de 1977, la línea de base se describe de la siguiente 
manera: "La línea de base a partir de la cual se  mide la anchura del 
mal territoiial será la línea de ba.jamar a lo largo del lado del arrecife 
que da al mar. excepto cuando haya una discontinuidad o un paso a 
través del arrecife o poi encima de  él, en cuyo caso la linea de base 
será una línea recta que una los puntos extremos de dicha disconti- 
nuidad o de dicho paso". 

27. El pioblema de los canales a través de arrecifes se complica 
más en el caso de las franjas de arrecifes en las cuales el arrecife pre- 
senta discontinuidades que miden unas cuantas millas, o cuando el 
arrecife boidea solamente una parte de la isla. Un ejemplo de estos 
casos lo pi.oporci»na el Archipiélago de las Luisiadas, de Papua Nueva 
Guinea (figura 8)". Al norte. al este y al su1 de  Taluga hay secciones del 
ariecife en las que seria aconsejable ti.azar la Iínea de base a lo largo de 
las líneas de bajamar del lado del mar. pero existe una discontinuidad 
de unas 23 millas en el arrecife, al este de las Islas Duchetau. La figuia 9 
muestra un caso hipotético basado en una realidad geográfica: se  trata 
de una franja bien dibujada de arrecifes situada al norte y al oeste de 
las islas. En ambos casos hay extensas zonas de agua adyacentes a la 
isla que no quedan encerradas poi la franja de ariecifes y que no pueden 
considerarse como aguas inteiioies. También en ambos casos resulta 
dificil encontlar un mediojustificable para convertir en aguas interiores 
las aguas situadas entie la sección continua del arrecife y la costa 

28. Si una franja de arrecifes se extiende unicamente a lo largo 
de uno de los lados de una isla, el pi.oblema está en relacionar a la isla 
con el arrecife a fin de cerrai las aguas interiores Quizás lo más razona- 
ble sea utilizar la linea m i s  coita posible 

29 Por ' signo apropiado" se entendeiá el signo utilizado co- 
rrientemente en las cartas náuticas pala señalar a los arrecifes, 



Figura S. Archipiélago dc las Luisíndar 
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Iiiguru Y. Grupo Iiipoti.ticu 

1. Una elevación que emerge en bqjamar es una extensión natural 
de tierra rodeada de agua que se encuentra sobre el nivel de ésta en la 
bajamar, pero queda sumergida en la pleamar. Cuando una elevación 
que emerge en bajamar esté total o parcialmente a una distancia del con- 
tinente o de una isla que no exceda de la anchura del mar territorial, 
la línea de bajamar de esta elevación podrá ser utilizada como línea de 
base para medir la anchura del mar territorial. 



2. Cuando una elevación que emerge en bajamar este situada en 
su totalidad a una distancia del continente o de una isla que exceda de la 
anchura del mar territorial, no tendrá mar territorial propio. 

30. Una elevación en bajamar es un accidente geográfico rela- 
cionado con las mareas y solo es visible con mar tranquilo en determi- 
nadas fases de la marea, pero no en pleamar. Cuando hay un grupo de 
elevaciones en bajamar, las autoridades cartográficas suelen indicar 
que toda la zona emerge en bajamat, sin tener necesariamente que iden- 
tificar a cada uno de los accidentes geográficos individuales que sobre- 
salen del nivel de agua en la bajamar. Por esta razón a menudo hay que 
consultar las cartas de la zona que mayor escala tengan, ya que es más 
probable que diferencien los accidentes individuales y que permitan 
determinar que elevaciones en bajamar se pueden utilizar para medir 
la anchura del mar territorial. 

3 1 Está muy claro que las elevaciones en bajamar que pueden 
utilizarse como lineas de base son las que se hallan total o parcialmente 
a una distancia que no exceda de la anchura del mar territorial medido 
desde el continente o desde una isla. 

32. La aplicación de esta norma se indica en la figura 10. En este 
diagrama hay cuatr.0 elevaciones en bajamar, de las cuales dos única- 
mente se pueden utilizar para generar mares territoriales. La eleva- 
ción B se halla íntegramente dentro de la anchura del mar territorial 
medido desde el continente. mientras que la elevación en bajamar C 
sólo queda parcialmente dentro de dicha zona ranto B como C pueden 
utilizarse como líneas de base. La elevación en bajamar il queda fiera 
de la anchura del mar territorial medido desde el continente y no puede 
utilizarse: el hecho de que se halle situada dentro del mal territorial 
medido desde B y C no tiene nada que ver. La elevación en bajamar A 
no puede utilizarse para reivindicar una zona adicional de mar territo- 
rial, ya que se halla fuera de la anchura del mar territorial medido desde 
el continente. El hecho de que se encuentre dentro del mar territorial 
medido desde las lineas de cierre de la bahía no hace que quede dentro 
del ámbitodel articulo 13. Cabe indicarque hay una sentenciadel Tribu- 
nal Supremo de los Estados Unidos que resuelve lo contlarios. 





Cflpítulo 11 

LINEAS DE BASE RECTAS 

33.  Pueden tiazarse lineas de base rectas en lugar de las lineas 
de base normal a lo largo de las secciones de la costa que reunen las 
condiciones enunciadas en el articulo 7. 

1. En los lugares en que la costa tenga profundas aberturas y 
escotaduras o en los que haya una franja de islas a lo largo de la costa 
situada en su proximidad inmediata, puede adoptarse, como método para 
trazar la línea de base desde la que ha de medirse el mar territorial, el 
de lineas de base rectas que unan los puntos apropiados. 

2. En los casos en que, por la existencia de un delta y otros acci- 
dentes naturales, la Iínea de la costa sea muy inestable, los puntos apro- 
piados pueden elegirse a lo largo de la línea de bajamar más alejada 
mar afuera y, aunque la línea de bajamar retroceda ulteriormente, las 
líneas de base rectas seguirán en vigor hasta que las modifique el Estado 
ribereno de conformidad con esta Convención. 

3. El trazado de las lineas de base rectas no debe apartarse de 
una manera apreciable de la dirección general de la costa, y las zonas de 
mar situadas del lado de tierra de esas lineas han de estar suficiente- 
mente vinculadas al dominio terrestre para estar sometidas al régimen de 
las aguas interiores. 

4. Las líneas de base recta no se trazarán Iiacia ni desde eleva- 
ciones que emerjan en bajamar, a menos que se hayan construido sobre 
ellas faros o instalaciones anilogas que se encuentren constantemente 
sobre el nivel del agua, o que el trazado de lineas de base hacia o desde 
elevaciones que emerjan en bajamar haya sido objeto de un reconoci- 
miento internacional general. 

5 .  Cuando el método de Iíneas de base rectas sea aplicable según 
el párrafo 1, al trazar determinadas líneas de base podrán tenerse en 
cuenta los intereses económicos propios de la región de que se trate cuya 
realidad e importancia estén claramente demostradas por un uso prolon- 
gado. 

6. El sistema de líneas de base rectas no puede ser aplicado por 
un Estado de forma que aísle el mar territorial de otro Estado de la alta 
mar o de una zona económica exclusiva. 



34. E.1 artículo 7 repite casi literalmente el artículo4de la Conven- 
ción de 1958, que se originó en la sentencia dictada por la Coi te Inter- 
nacional de Justicia en el Caso de las Pesquerías Anglo-Noruegas". 
Se pueden trazar líneas de base rectas a lo largo de las costas que tengan 
profundas aberturas y escotaduras o en las que haya una franja de islas 
en su pioximidad inmediata. L.as líneas de base rectas deben trazarse 
de forma que cumplan iequisitos ielativos a la dirección general de 
la costa, su vinculación al dominio terrestre en el caso de las zonas 
marítimas que queden dentro de las líneas y vayan a quedar sometidas 
al régimen de aguas interiores, la utilización de elevaciones en bajamar 
y el acceso dc otros países a sus zonas económicas exclusivas o al 
alta mar7 

A COSTAS Q U E  T I E N E N  AUEl lTURAS PROFUNDAS 

35. Al deteiminar si existen las condiciones que permitirían uti- 
lizar líneas de base rectas es necesario respetar tanto el espíritu como 
la letra del piimer párrafo del artículo 7. 'S posible tener opiniones 
diferentes acerca de esta cuestión, pero la sugerencia que se formula a 
continuación parece razonable. El concepto de las líneas de base rectas 
tiene por finalidad evitar la aplicación meticulosa de normas que traten 
de las líneas de base normal y de las bocas de los ríos y bahías, en los 
casos en que su aplicación produciría una compleja pauta de mares terri- 
toriales Un ejemplo hipotético de esto se da en la figura 1 l .  Esta figura 
demuestra que la aplicación de los artículos 5 y 10 ciearía enclaves 
y bolsas profundas de mares no territoriales. Semejante pauta podria 
crear dificultades considerables tanto para la observancia como para 
la vigilancia del régimen apropiado. 

36. Podria construirse un modelo de una extensión de litoral for- 
mado por una costa suave y sin aberturas a un extremo y por una 
costa con profundas abeituras al otro extremo. Si este modelo se pre- 
sentara entonces a algunos geógrafos. agrimensores y juristas y se les 
pidiera que marcaran el punto que separase la parte de la costa con 
profundas aberturas de la otra parte, es  casi seguro que los menciona- 
dos expertos elegirían varios puntos diferentes. Hasta ahora no ha 
conseguido elaborarse ningun criterio objetivo que haya recibido acep- 
tación general y gracias al cual los expertos pudieran coincidir en la 
identificación de las costas con aberturas profundas. Ahora bien, en 
general se  está de acuerdo en que tiene que haber varias aberturas, 
cada una de las cuales cumpla las condiciones necesarias para la defi- 
nición jurídica de una bahía (véase el artículo 10). aunque pueda haber 
también otras aberturas menos profundas. 

37 .  El grado de complejidad de la pauta del mal. territorial será 
cada vez menor a medida que vaya aument:indo la anchura reivindi- 
cada del mai territoiial. Por ejemplo, algunas de las pautas complicadí- 
simas que existen actualmente en la Gran Barrera de Airecifes de 
Australia desaparecerían por completo si Australia decidiera aumentar 





la anchura de su mar territorial de 3 a 12 millas náuticas. pero dicho 
aumento no eliminaiia por completo todos los problemas 

38 L.a selección razonable de un sistema delineas de base rectas 
quizá permita e1imin;tr enclaves y bolsas profundas de mares no terri- 
toiiales que podiían llegar a ser una fuente de discordias, sin con ello 
alejar demasiado de la costa los límites exteriores de los mares territo- 
viales (figura I2)., 

39. L.a esencia del articulo 7, poi lo que se refieie a las costas 
iecoitadas y a las islas emeigentes, quedaii  pieservada si se tiazan 
líneas de base rectas cuando la linea de base normal y las lineas de 
cieire de bahías y líos pioducirian una pauta compleja de mares terri- 
toriales y cuando dichas complejidades puedan eliminaise mediante la 
utilización de una sistema de líneas de base rectas. La finalidad de las 
lineas de base de iectas no es extender indebidamente el mar tesri- 
torial 

40. La expresión "profundas aberturas" se puede utilizar en 
sentido :ibsoluto o en sentido relativo Poi ejemplo, en sentido abso- 
luto una abeitura estrecha que mida cuatio millas náuticas en un terri- 
toiio terrestie relativamente glande quizi no merezca. que se la describa 
como profunda. pero en una isla que sólo tenga ocho millas de anchura 
una abertuia de dicha longitud puede coi.tai casi la mitad de la isla. 

B FRANJA DE ISLAS 

4 1  Aunque la expiesión "profundas aberturas y escotaduias" 
pasó intacta de 1;r sentencia dictada en el Caso de las Pesquerías Anglo- 
Noruegas de 1951 a la Convención de las Naciones Unidas de 1982 por 
conducto de la Convención de 1958, la expr.esi6n "una franja de islas 
a lo largo de la costa situada en su pioximidad inmediata" piiiece ser 
una ampliación de la expresión utilizada en dicha sentencia: " o  cuando 
la costa esté bordeada por un archipiélago como el 'skjaergaard' " 

42. No existe ningun ciiterio objetivo y de identificación uniforme 
que permita identificar cuales son las islas que constituyen una franja 
en la proximidad inmediata de la costa. E,n este caso concreto, los 
Estados deberían guiai.se poi el espíiitu general del artículo 7. 

43. Hay aún algunos puntos que deben consideiarse en relación 
con el concepto de fsanja y con la inteipretación de la expiesión "en 
su proximidad inmediata" Es evidente que tiene que haber más dc 
una isla en la franja. pero es  dit'ícil especificar si tiene que existir un 
numero mínimo de islas Como la franja tiene que extendeise "a lo 
largo de la costa" esta disposición, poi lo tanto. no se aplicará a las 
islas situadas unas después de otras como escalones en sentido pei- 
pendiculnr a la costa (figuia 13). 

44. En gener;tl hay dos situiiciones en las que es  piobable que 
exista una franja de islas. La primera. que está estrechamente rela- 
cionada con la sentencia dictada en el Caso de las Pesqueiias Anglo- 
Noruegas. de 195 l .  es  cuando las islas parecen Formar una unidad con el 





Figurn 13. Cailcnit de ishs qiic se esticntlen pcrpcndieiilarmci~tc 11 la costa 
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continente. Dichas islas parecen esparcirse a paitii de la costa y en los 
mapas de pequeiia escala paiecen sei una prolongación del continente. 
IJn ejemplo de este accidente lo proporcionan muchos de los \I<irrei- 
,qrirrid de Noruega septentrional (figura 14). 

45. L.a segunda situación se da cuando las islas que estan a cierta 
distancia de la costa forman una especie de pantalla que esconde una 
gran proporción de la costa vist;i desde el mar. Por ejemplo, las islas a 
lo largo de la costa de Yugoslavia desde Pula haia Sibenik son ejemplos 
de islas alargadas que enmascaian la costa y f o~man  una franja Sin 
embargo, la costa puede quedai enmascaiada por una multitud de 
pequeñas islas cuyo niimeiojustifica que se las considere como fianja 
de islas. Las numerosisimas islas denominadas Archipiélago de la 
Recherche. fiente a la costa de Austialia «ccidental, constituyen un 
buen ejemplo de rranja de islas pequeiias 

PROX~MIDAD I N M E D I A T A  

46. La expresión desciiptiva "en su (de la costa) proximidad 
inmediata" es un concepto de claio significado pero para el cual no 





existe ningun ciiteiio absoluto Aunque una fianja de islas situadas a 
ties mill;is marinas de la costa se puede considerar que está en su 
proximidad inmediata, una franja de islas que diste 100 millas marinas 
de la costa no se puede consider.ar que lo e s t é  Hay acuerdo general en 
que con un mal territorial de 12 millas, una distancia de  24 millas res- 
pondería a las condiciones estipuladas La distancia que se ha propuesto 
en las obras sobre esta mateiia es en general de 48 millas" que se pueden 
rebasar en determinadas ciicunstancias, pero esta cifra no ~ e c i b e  
necesariamente el acuerdo de todos (Hay que tenei en cuenta, nritu- 
ralmente, si las aguas encerradas están sometidas al regimen de las 
aguas interiores: esta cuestión se examina mas adelante). Es impor- 
tante darse cuenta de que este concepto se aplica al bolde interno de la 
franja de islas. ya que la franja propiamente dicha puede sei de consi- 
derable anchura. 

47. Una vez establecidas las dos circunstancias básicas que 
pueden justificar la iitilización de lineas de base rectas. el articulo 7 
piescsibe a continuación las normas que se aplicarán a casos particu- 
lares o que hay que respetar cuando se trazan las lineas de base 

Drlrov 
48 El páiiafo 2 del articulo 7 se refiere a los deltas. Hay tres 

puntos que cabe tener en cuenta En primer lugai, este párrafo está 
subordinado al pári,afo I y no lepresenta una alternativa para dicho 
páirafo. En otras palabras, para que el parrafo ? se aplique a la linea 
de costa del delta tiene que cumplir las condiciones que se fijan en el 
párrafo 1". En segundo lugar. el pirrafo 2 del articulo se iefie1.e a "un 
delta y otros accidentes naturales" de forma que para que este 
páirafo sea de aplicación es  preciso que haya un delta En telcer l u g a ~ ,  
la línea de costa tiene qiie ser 'muy inestiihle" 

49. Las disposiciones de este párrafo apai.ecieron por vez pii- 
mera en la Convencien de 1982 L.os Estados pueden trazar lineas de 
base rectas en torno a la linea de bajamar de un delta si la linea de costa 
pertinente es  muy inestable, y no quedan obligados a modificar los 
puntos de base cada vez que. mis  adelante. se haga un cambio carto- 
gráfico. Los términos del articulo 7 hacen suponer que los plintos de 
base serán modificados con el tiempo por el Estado ribeieño de con- 
formidad con la Convención. Esto tendrá lugar lógicamente cuando se 
sepa con claridad si la linea de bajamar ha avanzado o se ha retirado 
significante y permanentemente con relación a las posiciones utilizadas 
en un principio. 

50. Se puede aveiiguai algo acerca del tipo de condiciones en 
que pensaban los autoies de este aiticulo cuando se sabe que se  redactú 
teniendo presente el caso especifico del delta del Rio GangeslBrahma- 
putra. Se trata del mayor delta del mundo, abaica unos 60 000 kiló- 



metros cuadiados y más de la mitad de la superficie queda inundada 
por 121s aguas de pleamar. Los monzones y las tormentas pueden origi- 
nar cambios sumamente rápidos, haciendo desaparece! islas. modifi- 
cando el curso de los canales, y formando nuevas islas en un cortí- 
simo peiiodo de tiempo Es evidente que estas condiciones sirven de  
base pala tratar de lo que se puede considerar como linea de costa 
muy inestable. Hay que tenei presente que dichas modificaciones no 
representan necesariamente un avance o un ietiro general de la linea de 
costa. En el caso del delta del Ganges. la extensión general del lado del 
mal de gran paite de la línea de costa es  relativamente estable 
S i t~~ (~ i ( i ! t  de los pr~iitox c/c /b<rre 

51,. La segunda norma trata de la utilización de puntos apropia- 
dos pasa definir el sistema de líneas de base iectas. y se hace referencia 
paiticular a la posibilidad de utilizar elevaciones en bajamar Hay que 
localizar puntos apropiados en el terlitoiio del Estado que traza las 
lineas de base, puntos que deben estar situados en la linea de bajamar 
o poi encima de la línea de bajamai. registrada en las cartas"' y utilizada 
en otias paites de la costa como línea de base normal Además, el sis- 
tema de lineas de base rectas tiene que quedar cerrado Esto significa . ~ 

que tanto si las líneas de base se trazan a lo largo de la costa de una 
isla o en el continente, el sistema tiene que comenzai y acabar en la 
linea de bajamar o por encima de dicha linea" y, si se trazan líneas de 
base rectas pala conectar una franja de islas con el continente o con una 
isla grande. entonces todos los puntos de base inteimedios tienen que 
estar situados en la linea de bajamar o por encima de dicha linea En 
consecuencia, las aguas interiores que darían las lineas de base rectas 
tienen que estai totalmente rodeadas poi. una combinación de seg- 
mentos de lineas de base iectas, y de islas cuando proceda, asicomo de 
la linea de costa a la que esté zidsctito el sistema de lineas de base 
i ectas (véase el aiticulo 14) 
Elri~i<iorrcc <,ir boi[iiiirri, 

52 Sólo hay dos circunstancias en las que se pueden utilizar ele- 
vaciones en bajamai para situar puntos que definan un sistema de lineas 
de base rectas (páirafb 4 del aiticulo 7 )  La primera se da cuando la ele- 
vación en bajamar queda por debajo de un faio o de una instalación 
análoga Paiece haba  poca ambigüedad en cuanto a esta disposición. 
Una elevación en bajamüies un concepto que está claiamente definido 
en el artíciilo 13. y un fato es  algo inconfimdible Las instalaciones 
análogas a un faro pueden revestir dos foimas: o bien pueden sei 
toires y edificios que se asemejan a un faio pero que no siiven para 
ninguna finalidad que esté relacionada especificamente con I:i navega- 
ción. o bien la analogia puede relacionaise con la función de faros que 
tienen. que consiste en avisar a los navegadores de la existencia de un 
peligro y eyudailes a deteminar su posición. Estos aparatos pueden ser 
cuernos de niebla, balizas y reflectores de mdai,  por ejemplo, aunque 
cabe suponer que este tipo de aparatos deben ser claramente visibles 
en todas las fases de las mareas, 



53. La segunda circunstancia petmite que las elev;iciones en 
bajamat sean utilizadas para la constt ucción de lineas de base tectkis si 
su utilización para dicha fínalid:id ha obtenido el teconocimiento 
general. Esta estipulación es de pai ticular intetés pata Not tiega. que ha 
utilizado elevaciones en b:!j;irnat sin ninguna cs1ructut;i sobte ellas 
como puntos de base paia trazar las líneas de base tectns que había 
aceptado la Corte Inte~nacional de Justicia1? 

Dircr < id11 ,gelir!! o1 

54. L.o piesctito en el púrtafo 3 del ;iitículo 7 exige que las lineas 
de b ~ s e  rectas no se aparten apreciablemente de la dirección genct;il de 
la costa. Este concepto apateció en la sentenci:~ sobte el Caso de las 
Pesquetias Anglo-Notuegss de IY5l. pero tambikn se tom6 note de que 
el concepto "catece de toda ptecisión m;itcm;itica" Se ha pt«cur;id» 
dat  m i s  ptecisión a ese concepto mediante un ;~nilisis del sistemii de 
líneas de base de N o ~ u e g ~ .  Se pudo demostial que, con la unica excep- 
ción de Vest fiord, las líneas rectas no se ;ipert;ih;in de le dirección 
general de la costit en mi s  de unos 15 grados Como tegln genetal sc 
ha sugerido un miximo de 20 g r a d o s 1 '  Ahota bien. también hay que 
tener- en cuenta que la It;inja cle islas en su conjunto puede muy bien 
discutrir patalela a la costa, peto que I;I configuieción geogtific:~ sea 
tal que las 1ine:is que vinculen dicha c«nfigui;tción a la costa formen 
un ángulo m;iyor de 20 grados 

55 Ap:irte de la falt ;~ de desviaciones ex;rct;is que puedan utili- 
zarse paia demostias lo colrecto de cualquiet- línea de base teclii. una 
de las dificultades pieliminaies consiste en ponetse de ;icuerd» sobie la 
dirección genetal de la costa  1 3  juicio del Caso de las Pesquetías Anglo- 
Noruegas declara que, excepto en ctiso de abuso rn;rnilicsto. no seria 
satis1~ctotio examiniit unicnrnente un s e c t a  0 gui;trse p«t las impte- 
siones obtenidas del examen de cattns :i gran escalti De Iodos modos. 
tampoco puede suponerse que no haya cierto limite a la extensión de las 
líneas de costa que hziya de considet;it cu;incl« se estudie unti línea de 
costa detetminitda. Quizi dcbs vinculatse dicha linen con la línea de 
costa. peto no neces:tri;imente de 1;i misma manera que, por ejemplo. 
la longitud mixima de la Iinea de base que cabe consideiet como Licep- 
table" 

56.  Pot ultimo. cabe destacar que cste requisito no tint;t en :ihs«- 
luto de 121 distancia que existe entre el continente y I;I linea de base 
recta: trata unicamente de In congtucncia de dos n~cdidas scpetndas 

R~;,gilllf~lr df, / f l \  f l ,< l / ( l \  l//ff,ii,ii(,\ 

57. El ptobleme de le distmcia entre las lineas de b:ise y el con- 
tinente es el terna de la notm:i que se estipulti en el pirt;ií'o 3 del a t i -  
culo 7,  segun el cu;iI las z«n;is de mal sitit;id:is del lado de tictia de I;i 

linea de base recta ' h a n  de estal suficientemente vinculadas al domi- 
nio terrestre p;ir;i e s t a  sometidas ;il rfgimen dc las agu;is intetiotcs" 
También esta frase se ha t»m;tdo deljuicio iel;itivo ;iI Cxso de las I'es- 
querkis Angk-Noruegiis. dc 195 1 .  Los jueces vincularon este concepto 



a la base de la determinación de las normas lefelentes a bahías. También 
hicieron observar que el concepto debía aplicarse con liberalidad en el 
caso de costas como las de Noruega. Po1 desgracia. no ha sido posible 
elaborar un concepto matemático que,justifique la aplicación de la men- 
cionada norma El espíritu de la n o m a  es evidentemente que las aguas 
interiores tienen que estar en proximidad razonablemente estrecha de 
la tierra representada por islas o promontolios. Suecia, en una declara- 
ción hrmulada en la Comisión de Derecho Internacional, expresó la 
opinión de que el criterio del vinculo suficiente y estrecho significa 
que " . las aguas en cuestión están de tal modo rodeadas de tierra, 
de la misma manera que las islas situadas a lo largo de la costa, que 
parece natural asimilarlas a las que son del dominio te~res t re" '~ .  
D i s p o ~ i t i o t m  ifrriirir 

58. El parrafo 5 del articulo 7 permite tener en cuenta en deter- 
minadas circunstancias a los "intereses económicos" propios de la 
región de que se tlate. Estos intereses económicos no son una justifi- 
cación para trazar lineas de base rectas cuando no hay costas profun- 
damente abiertas o franjas de islas; sólo se pueden utilizar para deter- 
minar la alineación de las partes del sistema de lineas de base en los 
casos eri que una o las dos condiciones mencionadas se han cumplido. 

59. Comoquiera que la "importancia" es un término relativo que 
puede aplicarse a una región o a una pequeña comunidad costera, no 
es probable que el análisis de dicho término aclare la situación. Los 
intereses económicos de pesca a lo largo de la costa noruega que moti- 
varon esta intervención de la Corte Internacional de Justicia han 
existido desde hace siglos. Sin embargo, un "uso prolongado" no 
requiere necesariamente tan prolongada escala de tiempo 

6 0  El párrafo 6 del articulo 7 es claro y conciso. Los Estados 
ribereños no pueden trazar lineas de base recta que aíslen el mar terri- 
torial de otro Estado vecino respecto de la alta mar o de una zona eco- 
nómica exclusiva. Un ejemplo de país que ha respetado cuidado- 
samente este requisito lo da Francia. Las lineas de base de Francia 
establecidas por decreto del 19 de octubre de 1967 dejan a Mónaco un 
acceso sin restricciones a las zonas oceánicas mar afuera. 



Capítulo III 

APLICACIONES L,OCALES ESPECIALES 

61. Esta sección tlata de la delimitación del mai territorial en la 
pioximidad de las bocas de ríos, bahías, puertos y iadas. 

Si un río desemboca directamente en el mar, In linea de base será 
una linea recta trazada a través de la desembocadura entre los puntos 
de la linea de bajamar de sus orillas. 

6 2  Este corto articulo contiene dos puntos que son dignos de 
comentario. En piimer lugar. se plantea el concepto de rio que desem- 
boca directamente en el mar. El texto francés auténtico difiere del 
texto inglés auténtico, pues dice lo siguiente: "si un fleuve se jette 
dans la mer sans formei estuaire" (Si un río desemboca en el mar sin 
iormai un estuario , traducción oficiosa). El término ' directamente" 
se puede interpretar a la luz del texto francés, que muestra claramente 
que no se ha formado un estuario El artículo 9 del texto francés es 
una copia del articulo 13 de la Convención de 1958 Además, la Comi- 
sión de Derecho internacional en su reunión de 1956, basándose en los 
trabajos de la Conferencia de L.e Haya de 1930, elaboró un articulo de 
dos párrafos que tiataba de las desembocaduras de los ríos; el segundo 
de dichos párrafos indicaba que si un rio formaba un estua~io.  enton- 
ces caeria dentro del ámbito de las disposiciones ieferentes a las 
bahíasL? Por lo tanto, el término "directamente" puede interpretarse 
en el sentido de que significa "sin formar un estuario". Ahora bien, 
cabe destacar también que los estuarios son paite de los rios y que en 
esta era actual, caracterizada por la elevación de los niveles del mar, 
hay muy pocos rios que no tengan estuarios 

63. E,n segundo lugar, el articulo 9 no piopoiciona ninguna oiien- 
tación acei.ca de la selección de los puntos de base de la línea de 
c i e m ,  excepto el requisito de que tienen que estar en la linea de baja- 
mar de las orillas del r í o  Aunque se hace referencia a "la desembo- 
cadura" del río, se trata de una zona que en algunos casos puede 
iesultar dificil definir, por ejemplo cuando se trate de una costa baja 
con gran diierencial de mareas No existe ninguna respuesta precisa 
que pueda aplicarse a todos los tipos de desembocaduras de rios, y 
esto explica probablemente el calgcter geneial del texto del artículo 9 



64 Las lineas de cierre de los ríos deben indicase en las cartas, 
o si no deben enumemrse las coordenadas de los extremos de las líneas 
(véase el a~tículo 16). El articulo 9 se aplica tanto si los tios de que se 
trate se hallan dentro del territorio de un país como si los comparten 
dos o más paises. Tampoco hay restricción alguna acerca de la longitud 
de la linea que cierre el río. A esos dos respectos el artículo que trata 
de las bahias es mucho más restrictivo. 

1. Este artículo se refiere únicamente a las bahias cuyas costas 
pertenecen a un solo Estado. 

2. Para los efectos de esta Convención, una bahia es toda escota- 
dura bien determinada cuya penetración tierra adentro, en relación con 
la anchura en su boca, es tal que contiene aguas cercadas por. la costa y 
constituye algo más que una simple inflexión de ésta. Sin embargo, la 
escotadura no se considerará una bahía si su superficie no es igual o 
superior a la de un semicírculo que tenga por diimetro la boca de dicha 
escotadura. 

3. Para los efectos de su medición, la superficie de una escotadura 
es la comprendida entre la línea de bajamar que sigue la costa de la 
escotadura y una Iínea que una las lineas de bajamar de sus puntos natu- 
rales de entrada. Cuando, debido a la existencia de islas, una escotadura 
tenga más de una entrada, el semicírculo se trazará tomando como diá- 
metro la suma de las longitudes de las lineas que cierran todas las entra- 
das. La superficie de las islas situadas dentro de una escotadura se consi- 
derará comprendida en la superficie total de ésta. 

4. Si la distancia entre las lineas de bajamar de dos puntos natu- 
rales de entrada de una bahia no excede de 24 millas marinas, se podrá 
trazar una línea de demarcación entre las dos líneas de bajamar y las 
aguas que queden así encerradas serán consideradas aguas interiores. 

5 .  Cuando la distancia entre las lineas de bajamar de los puntos 
naturales de entrada de una bahia exceda de 24 millas marinas, se 
trazará dentro de la bahía una línea de base recta de 24 millas marinas 
de manera que encierre la mayor superficie de agua que sea posible con 
una Iínea de esa longitud. 

6. Las disposiciones anteriores no se aplican a las bahías llamadas 
"históricas", ni tampoco en los casos en que se aplique el sistema de 
las líneas de base rectas previsto en el artículo 7. 

65 Es dudoso que ningún otro tema relativo a los limites mari- 
timos haya inspirado más comentarios escritos que el articulo 10". 
Algunos de los análisis más detallados de las normas referentes a las 
bahías jurídicas han tenido lugar durante casos tratados por el Tribunal 
Supremo de los Estados Unidos'*. 



6 6  El primero y el ultimo piriafos del aitículo 10 nombren ties 
clases de baliias que no están abaicadas por la normativa piesente En 
primei lugni, las bahías cuyas costas peitenecen n mis  de un Estado 
quediin excluidas En segundo lugar, las bahias históricas no quedan 
abarcadas por estas disposiciones y, por ultimo, !as bahias convertidas 
en aguas inteiiores polla aplicación de líneas de base rectas con nireglo 
nl aiticulo 7 tampoco quedan sometidas a 10 dispuesto en el artículo 10. 

67. E,! segundo páiiafo proporciona tina descripción subjetiva y 
un ciiteiio objetivo que permiten idenlificai a las bahias,iuiidicas. La  
descripción subjetiva emplea cuatro fiases que se pueden dividir en 
dos parejas de dos frases cada una  Las expresiones "toda escotadura 
bien deteminada" y constituye d g o  más que una simple inflexión de 
ésta (la costa)" expresm el mismo mensaje. Se supone que en su 
desembocadura. el litoral de la bahía acus:iri un marcado cambio de 
dirección en comparacicin con la dirección genera! de la costa. De 
igual maneia. las ielerencias a "penetr.ación tierra adentio, en rela- 
ción con I:i ;inchura de sti boca" y "aguas cercadas poi la costa" 
desciiben una configuración en la cual la bahía esttí rodeada de tierra 
por todas pai tes menos poi una. Incluso con el uso de estas fiases tan 
utiles, existe de hecho una gama de coniiguraciones. que van desde 
una simple inflexión de la costa hasta una escotadiirn bien determinada, 
lo que promoveii el debate entre los expertos acelca de si una esco- 
tadwa dada constituye una bahía jurídica o no. Pata evitar esta difi- 
cultad, se ha añadido el ciiterio objetivo del semicírculo. Aunque, 
como en la figuia 15. la supeiticie de !a bahia pueda compararse car- 
togiificamente con un semicirculo. no hay necesidad de hacerlo. El 
que tenga o no tenga form:i de semiciiculo carece de importancia para 
la aplicación de este ciiteiio; 10  que es importante es la superficie leal 
de un semiciiculo 

68. El tercei piiraf» trata de los problemas técnicos que plantea 
la comparación de !a superficie de la bahia con !a superficie del semi- 
circulo apropiado Es evidente que el difimetro del semiciiculo equivale 
a la anchura de la desembocadura o, si hay islas cerca de las desembo- 
caduias. a las anchuras combinadas de las diveisas desembocaduias. 
Ademis. e s t i  muy claio que la superficie de agua de la bahia se 
supone que incluye a las islas situadas dentro de la bahia 

69. La definición de la superficie de la bahie que va a medirse 
contiene dos incertidumbies. En primei lugar, no se sabe con claridad 
cómo identificar los puntos naturales de entiada de rina bahia Algunas 
bahias poseerán varios puntos que podtitn utilizaise. otras no tendián 
más que un punto natural de entrada, y atlas qiiizi posean entradas 
de cuiva tan suave que s e i i  dificil distinguii un punto determinado 
(figura 16). Se han propuesto una diversidad de criteiios para identi- 
f i ca  con objetividad los puntos naturales de entiada. Para algunos es 
posible que estos criterios iesulten utiles: otros quizis prefieran utiii- 
zar criteiios diferentes E! riitículo 10 no dice nada concieto sobre el 
particulai, 



Como la superficie de la bahia es menor que 
la superficie del semicircula. la bahia no se 
riuede cerrar 

Como la superficie de la bahia es mayor que 
la superficie del sernicirculo la bahia se 
mede cerrar 

Figura 15. Nornt:. priril el cierre de las Iiahina juridicas 

EI d i h e t r o  del semicirculo es igual a la an- 
y chura total de las bocas X. Y y Z Las islas 

de la bahh cuentan como parte de la super- 
ficie de la bahia 

Si la boca de la bahia es mas ancha que 24 
millas marinas, entonces se puede trazar una 
linea donde la bahia se estrecha hasta tener 
sólo 24 millas marinas. siempre que se 
cumpla el criterio del semicirculo 

MAP NO.3530.7 151 UNITED NATIONS 
JANUARY 1969 
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A Múltiples puntos de entrada 

C. Puntos de entrada indefinidos 

o 12 

m,liBlmolinr" 

MAP N0.3530.8 151 UNITED NATIONS 
JANUARY 1989 

70.  La segunda inceitidumbie se debe a que la superficie de la 
bahía se considera que está rodeada por la línea de bajamal alre- 
dedor de la costa de la escotadura y por una línea lecla que une 10s 
puntos naturales de entrada La línea de bajamar quedará interrum- 
pida en las bocas de los rioi que desemboquen en la bahía. y puede 



muy bien alegarse que deberían trazarse lineas iectas a tiavés de las 
desembocaduras de los ríos a fin de unir las lineas de bajamar. 
Ahora bien, si la boca de un río es ancha y las mareas penetran por 
ella, entonces puede alegarse que la línea trazada a travis del rio debe 
estar a cierta distancia río arriba de la desembocadura. Esto sólo plan- 
teará un problema si la superficie de la bahía es muy parecida a la 
superficie del semicirculo y si se está procurando atribuir la mayor 
superficie posible a la bahia. 

7 1  En los casos jurídicos antes mencionados se han fbrmulado 
sugerencias en el sentido de que las aguas consideradas como subsi- 
diarias de la bahia deben quedar excluidas de la medición de la super- 
ficie de la bahia (figura 17). Si el litoial de dichas zonas forma parte de 
la marca de bajamar y es parte asimismo de la penetración del mar en 
la tierra, entonces no parece haber razón alguna para no contarlo como 
parte de la superficie de la bahía". 

72. Pueden surgir algunas dificultades acerca de la linea de acción 
adecuada que ha de seguirse si las islas que forman diferentes bocas 
se hallan del lado del mar de la linea directa que une los dos puntos 
naturales de entrada o si alguna de las bocas creadas por las islas no son 
navegables,. Sin embargo, el artículo 10 no dice que las islas deban 
hallarse en la boca de la bahia; basta con que su existencia cree más 
de una desembocadura. Por lo tanto, las islas pueden hallarse del lado 
del mar de la línea directa entre los puntos naturales de entrada y. a 
pesar de ello. quedar comprendidas en el ámbito del articulo 10. En 
dichos casos es simplemente una cuestión de juicio el decidir si dichas 
islas están demasiado alejadas mar afuera como para considerar que 
forman bocas de la bahía. 

73. La Convención no trata de si un punto natural de entrada de 
una bahia puede hallarse en una isla. Sin embargo, hay situaciones en 
las que islas relativamente grandes se extienden a un lado de una bahia 
o incluso fbrman un lado de una bahia, como, po~ejemplo, Long Island 
en Nueva York (figura 18) En tales casos quizás se justifique el uti- 
lizar un punto situado en la isla como uno de los puntos naturales de 
entrada'0 Sin embargo, no por eso dejará de ser necesario cerrar la 
linea de base mediante el trazado de una linea que una la isla con la 
costa. Evidentemente, puede alegarse que en tales casos la bahia ten- 
drá dos bocas, incluso si una de ellas no es navegable. El párrafe 3 del 
articulo 10 no se ocupa de la navegabilidad de las entradas a las bahias. 

74. Los párrafos 4 y 5 del articulo 10 especifican que la longitud 
máxima de una linea o líneas de c ier~e  será de 24 millas marinas. Si 
la boca de la bahia excede de dicha distancia, la linea de cierre puede 
trazarse en cualquier lugar de la bahia de forma que encieire la mayor 
superficie de agua posible (figura 15). 

75. El articulo 16 requiere que los Estados ribereños den la 
debida publicidad a la situación de las lineas de cierre para bahías y que 
depositen ejemplares de las cartas y listas de coordenadas geográficas 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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Figura 17. Ejeniplo dc IinIiW sihsidiiwiu 

MAP NO.3530.9 ISI UNITED NATIONS 
JANUARY 1989 

Para los efectos de la delimitación del mar territorial, las construc- 
ciones portuarias permanentes mós alejadas de la costa que formen 
parte integrante del sistema portuario se consideran parte de ésta. Las 
instalaciones costa afuera y las islas artificiales no se considerarón cons- 
trucciones portuarias permanentes. 

76 Con ari.eglo a este articulo los elementos permanentes que 
fo~men  parte integiante del sistema portuario se considela que forman 
parte de la costa. E.sto incluye elementos como los rompeolas sepa- 
rados de la costa que rorman parte integrante del sistema po~tuario., 
Por otra parte, las instalaciones costa afueia y las islas artificiales no 
deben cons ide law como construcciones portuarias pelmanentes. 

77 El articulo 50 permite que los Estados aichipelágicos tracen 
lineas de cierre para crear aguas intelioies de conformidad con los arti- 
culos 9, 10 y 1 1 .  De esto cabe deducir que las lineas de cierre se 
pueden trazar a travis de las entradas al puerto. 





Las radas utilizadas normalmente para la carga, descarga y fondeo 
de buques, que de otro modo estarían situadas en todo o en parte fuera 
del trazado general del limite exterior del mar territorial, estjn compren- 
didos en el mar territorial. 

7 8  Este artículo corresponde al aitíciilo 9 de la Convención de 
1958, salvo que el requisito estipulado en la Convención de 1958 segun 
el cual habia que indicar en las cartas los limites de las i:idas ha sido 
trasladado al artículo 1 6  E,l artículo I Z  no trata de las líneas de base 
salvo poi. lo que se i-efiere al límite exterior del mar territorial Es pio- 
bable que en 1958, cuando muchos paises seguían reivindicando aun 
mares territoriales de tles millas maiinas de anchura. hubieia cierto 
numeio de mdas que quedaban fuera del mal territorial. Con la tenden- 
cia general a adopta!, un mar teri.itorial de 12 millas marinas, el numero 
de radas que quedan fueia del mar territorial ha debido experimentar 
una consideiable ieducción Si una parte de la rada coincide con la 
superficie del mar tei.ritorial, b;isla con extendei el limite del mni tei r i -  
torial hasta que encieiie a la parte de la rada que esté mis  all i  del 
límite normal del mar territorial Si ninguna paite de una rada coincide 
con el mar territorial, entonces la rada lógicamente podi i  consi- 
deraise como una zona separada del mar territorial: es  poco probable 
que suceda semejante cosa. 

El Estado ribereño podrá determinar las líneas de base combinando 
cualesquiera de los métodos establecidos en los artículos precedentes, 
según las circunstancins. 

79. Este ;irticulo peimite que los Estados utilicen las noimes 
relativas a las líneas de base que estimen adecuadas para cualquiei, 
sección de la costa 

Para los efectos de esta Convención: 

a )  Por "Estado arcliipelágicu" se entiende un Estado constituido 
totalmente por uno o varios arcliipiélagos y que podrá incluir otras 
islas. 



b )  Por "archipiélago" se entiende un grupo de islas, incluidas 
partes de islas, las aguas que las conectan y otros elementos naturales, 
que estén tan estrechamente relacionados entre sí aue tales islas, aguas v . -  - 
&mento naturales formen una entidad geográfica, económica y polí- 
tica intrínseca o que históricamente hayan sido considerados como tal. 

1. Los Estados archipeligicos podrán trazar líneas de base archi- 
pelágicas rectas que unan los puntos extremos de las islas y los arrecifes 
emergentes más alejados del archipiélago, a condición de que dentro 
de tales líneas de base queden comprendidas las principales islas y un 
área en la que la relación entre la superficie marítima y la superficie 
terrestre, incluidos los atolones, sea entre 1 a 1 y 9 a l .  

2. La longitud de tales Iíneas de base no excederá de 100 millas 
marinas; no obstante, basta un 3% del número total de líneas de base que 
encierren un archipiélago podrá exceder de esa longitud, hasta un máximo 
de 125 millas marinas. 

3. El trazado de tales lineas de base no se desviará apreciable- 
mente de la configuración general del archipiélago. 

4. Tales líneas de base no se trazariin hacia elevaciones que emer- 
jan en bajamar, ni a partir de éstas, a menos que se hayan construido 
en ellas faros o instalaciones análogas que estén permanentemente sobre 
el nivel del mar, o que la elevación que emerja en bajamar esté situada 
total o parcialmente a una distancia de la isla más próxima que no exceda 
de la anchura del mar territorial. 

5. Los Estados archipelágicos no aplicarán el sistema de tales líneas 
de base de forma que aísle de la alta mar o de la zona económica exclu- 
siva el mar territorial de otro Estado. 

6. Si una parte de las aguas archipelagicas de un Estado archipe- 
Iágico estuviere situada entre dos partes de un Estado vecino inmediata- 
mente adyacente, se mantendrán y respetarán los derechos existentes y 
cualesquiera otros intereses legítimos que este último Estado haya ejer- 
cido tradicionalmente en tales aguas v todos los derechos estinulados en - " 
acuerdos entre ambos Estados. 

7. A los efectos de calcular la relación entre agua y tierra a que se 
refiere el párrafo 1, las superficies terrestres podrán incluir aguas 
situadas en el interior de las cadenas de arrecifes de islas y atolones, 
incluida la parte acantilada de una plataforma oceánica que esté ence- 
rrada o casi encerrada por una cadena de islas calcáreas y de arrecifes 
emergentes situados en el perímetro de la plataforma. 

8. Las líneas de base trazadas de conformidad con este artí- 
culo figurarán en cartas a escala o escalas adecuadas para precisar 
su ubicación. Esas cartas podrán ser sustituidas por listas de coordenadas 
geográficas de puntos en cada una de las cuales se indique especificamente 
el daium geodésico. 



9. Los Estados arcliipelágicos darán la debida publicidad a tales 
cartas o listas de coordenadas geográficas y depositarin un ejemplar de 
cada una de ellas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

80. El aiticulo 47 contiene nueve párrai'os que tratan de las 
normas para trazar lineas de base aichipelágicas, las salvaguardias 
para los Estados vecinos que pudieren quedaiafectados, y el iegistro y 
la publicación de las lineas de base archipelágicas 

81. Los tres primeros páriafos eslablecen cinco criterios que han 
de cumplir las lineas de base aichipelágicas. Dichas lineas tienen que 
incluii a las piincipales islas: tienen que enceii.ai un áiea de mai que 
por lo menos sea tan extensa como el área de tierra encerrada pero 
que no sea más de nueve veces supeiioi a dicha áiea enceriada: nin- 
guno de los segmentos de las lineas de base puede exceder. de 125 millas 
marinas de longitud: sólo el 3% como máximo de los segmentos de 
lineas de base podrá exceder de 100 millas maiinas de longitud. y las 
lineas de base no deberán desviarse apreciablemente de la configura- 
ción general del archipiélago. 

82. Conviene examinar consecutivamente cada uno de estos cri- 
terios. La expresión "principales islas" puede interpretarse de divei- 
sas maneras. Según los países, las principales islas serán las islas 
mayores, o las más pobladas. o las que tengan una economia más pro- 
ductiva, o las que predominen en términos históricos o culturales. 

83. El ciiterio (páirafo 2 del articulo 47) de que sólo el 3% de los 
segmentos de las líneas de base puede exceder de 100 millas marinas 
de longitud parece ser un ciiterio riguroso, pero no es dificil calculai, 
que los sistemas que tengan de 2 a 33 segmentos quizá no tengan 
ninguna línea individual que exceda de 100 millas marinas de longitud, 
mientras que los sistemas que tengan de 167 a 199 segmentos pueden 
incluir cinco lineas cuya longitud sea superior a 100 millas marinas. 
Comoquieia que no hay restricción alguna en cuanto al número de seg- 
mentos que puede trazar un país. y comoquiera que cuantos más seg- 
mentos se utilicen, más se asemejará el sistema a la configuración 
general del aichipiélago. en geneial será posible ajustar el númeio de 
segmentos de forma que exista el niimero necesario de lineas de base 
muy largas 

84. El iequisito de que las lineas de bese no deben desviarse 
apreciablemente de la configuración general del archipiélago es análogo 
al requisito que figuia en el articulo 7. según el cual las líneas de base 
no deben apartarse de manera apreciable de la dii.ección general de la 
costa. 

85.  Es evidente que el criteiio que determina la razón agua: tierra 
se podrá aplicar genelalmente si no existe ninguna incertidumbre 
acerca de lo que es el agua y 10 que es  la t i e rm El párrafo 7 introduce 
dos condiciones en virtud de las cuales el área terrestre puede incre- 
mentarse a los efectos de calcular dicha relación En primer lugar. las 
aguas con cadenas de arrecifes de islas y atolones pueden contarse 



como tierra. Ya se tia indicado anteriormente que cuando los arieci- 
fes que rodean a los atolones o las cadenas de ariecifes de islas son 
discontinuos, se tiopieza con problemas para aplicaiel artículo 6 .  Los 
mismos problemas se plantearian al tratar de aplicar la mencionada 
reserva En segundo lugar. las aguas que se hallen sobre una parte acan- 
tilada de una platahrma oceánica que esté encerrada o casi encerrada 
poi una cadena de islas calcái.eas y de ariecifes emeigentes se pueden 
contar como tierra1' Es posible que se tropiece con dificultades para 
decidii qué formaciones particulaies puede consideraise apropiada- 
mente que casi encierran una plataforma concreta". 

86. No hay dificultades para determinar si la longitud de un seg- 
mento determinado excede de 125 millas marinas 

87. Los puntos que pueden quedai conectados por las lineas de 
base incluyen tanto las elevaciones en bajarnai que estén ubicadas 
dentro de la anchu1.a del mar territoiial medido desde la tierra, como 
las elevaciones en bajamar que estén más allá de dicha distancia si en 
ellas hay un faro o una instalación análoga. Esta norma combina las 
disposiciones del párrafo 1 del articulo 13 y del párrafo 4 del artículo 7 
y, por lo tanto, difiere de las normas para la aplicación del método de 
las líneas de base rectas. Los dos artículos se han examinado ya con 
anterioridad. 

88. En lo que se refiere al método de las lineas de base iectas. 
las lineas de base archipelágicas no pueden trazarse de h r m a  que aíslen 
de la alta mar o de la zona económica exclusiva el mal territorial de un 
Estado vecino. 

89,. El sexto párrafo trata de las situaciones en las que las aguas 
archipelágicas de un Estado se hallen entre dos partes de un pais 
vecino. Esta situación se da entre el continente de Malasia y Sarawak. 
como consecuencia de haber extendido Indonesia las aguas arcfiipelá- 
gicas relacionadas con las islas Kepulauan Anambas y Kepulauan 
Bunguran El piriafo dispone que los derechos existentes y todos los 
demás intereses legítimos que el pais vecino haya ejeicido tradicional- 
mente en tales aguas y todos los derechos estipulados en acuei.dos 
entre el Estado archipelágico y el Estado vecino se mantendrán y 
respetarán. 

90. Los dos Últimos párrafos del articulo 47 tratan del registro y 
la publicación de líneas de base archipelágicas. Estas disposiciones se 
examinarán en la próxima sección junto con el articulo 16. 

91. Cabe mencionar. dos puntos adicionales. En primer lugar. los 
Estados que desde un punto de vista geográfico puedcn se! considera- 
dos como archipiélagos pero que no son Estados archipelágicos en el 
sentido del articulo 46, o que no pueden cumplir los cinco criterios 
enunciados en el articulo 47, pueden utilizar el sistema de líneas de 
base rectas con arreglo al artículo 7 a lo largo de partes apropiadas de 
su costa. Esto se aplicará muy probablemente a los archipiélagos que 
no pueden encerrar con líneas de base archipelágicas una superficie de 



mal que sea por lo menos igual a la superficie terrestre. Los 'stados 
que puedan encewar una superficie de agua mayor que nueve veces la 
superficie terrestre se componen por lo general de islas pequeñas en 
las que no se suelen dar las condiciones especificadas en el artículo 7 

92. Ea segundo lugar. no parece haber objeción alguna a que los 
E,stados aichipelágicos tracen líneas de base archipelágicas alrededor 
de las islas respecto de las cuales se cumplan los cinco criterios, y 
que dejan a otras islas fuera de las líneas de base archipelágicas" 
E s o  quiere decir que si uri E,stado archipelágico consiste de cierto 
nirmero de archipiélagos, corno se prevé en el apartadoo) del párrafo 46, 
podria trazar sistemas separados de líneas de base archipelágicas alre- 
dedor de los diferentes giupos de islas'4. Si los Estados trazan más 
de un conjunto de líneas de base aichipelágicas, cada uno de los con- 
juntos de líneas de base tiene que cumplir los cinco criterios enun- 
ciados., 

Aflir d o  50. D d i m i ~ r ~  i(h úe /u\ C I , ~ I ~ O Y  i~ f te i iow\  

Dentro de sus aguas archipelágicas, el Estado arciiipelágico podri 
trazar lincus de cierre para la delimitaciím de las aguas interiores de 
conformidad con los artículos 9, 10 y 11. 

93. El artículo 50 permite que los Estados archipelágicos que 
hayan t~azado  líneas de base archipelágicas creen aguas interiores 
mediante la construcción de lineas de cier1.e de conformidad con los 
artículos 9, 10 y 1 l .  Ahora bien, este articulo no permite la creación 
de aguas i n t e ~ i o ~ e s  por aplicación del artículo 7 dentro de un sistema 
de líneas de base archipelágicas 



INDICACION DE LAS LINEAS DE BASE EN LAS CAR- 
TAS, SU PUBLICIDAD Y LA OBLIGACION DE 
DEPOSITAR EJEMPLARES EN PODER DEL SECRE- 
TARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

1. Las lineas de base para medir la ancliura del mar territorial, 
determinadas de conformidad con los articulos 7, 9 y 10, o los limites 
que de ellas se desprendan, y las líneas de delimitacih trazadas de con- 
formidad con los articulos 12 y 15 figurarán en cartas a escala o escalas 
adecuadas para precisar su ubicación. Esas cartas podrán ser sustitui- 
das por listas de coordenadas geográficas de puntos en cada una de las 
cuales se indique especificamente el datiirti geodésico. 

2. El Estado ribereño da r i  la debida publicidad a tales cartas o 
listas de coordenadas geográficas y depositará un ejemplar de cada una 
de ellas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

S. Las lineas de base trazadas de conformidad con este articulo 
figurarán en cartas a escala o escalas adecuadas para precisar su ubica- 
ción. Esas cartas podrán ser sustituidas por listas de coordenadas geo- 
gráficas de puntos en cada una de las cuales se indique especificamente 
el datrit~i geodésico. 

9. Los Estados archipelágicos darán la debida publicidad a tales 
cartas o listas de coordenadas geográficas y depositarán un ejemplar de 
cada una de ellas en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

94. Ya se ha examinado el requisito del articulo 5 de que se indi- 
quen las lineas de base normales en las cartas. Esta sección trata de la 
publicación de las lineas de cierre. las lineas de base rectas y las lineas 
de base archipelágicas. Los Estados ribereños y archipelágicos quedan 
obligados por la Convención a dar la debida publicidad a dichas lineas 
de base en una de las fgrmas que se especifican y a depositar u n  ejem- 
plar de dicha inhrmación en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 



95. Los Estados ribereños disponen de diversas maneras de publi- 
car la ubicación de las líneas de cierre o de las líneas de base iectas, 
los límites exteriores de las radas, y la delimitación de los limites inter- 
nacionales. En pi ime~'  lugar, las líneas de base t~azadas  con arreglo a 
los artículos 7,  9 y 10 y los limites exteriores del mar territorial relacio- 
nados con los artículos I Z  y 15 se pueden trazar en cartas cuya escala 
sea adecuada para determinar su ubicación. La segunda posibilidad 
consiste en indicar los límites exte~iores  del mal territo1 ial derivados de 
las lineas de base tmzadas con arreglo a los alticulos 7, 9 y 10, así 
como los límites exterioies del mal ter~itorial relacionados con los 
artículos 12 y 15. asi como de la aplicación de los articulos que tratan 
de las r a d a  y la delimitación de límites internacionales en cartas de 
escala adecuada para dete~minar la posición de dichos límites. Otra 
posibilidad consiste en enuncia1 las coo~denadas geográficas de los 
puntos que definen a dichas líneas de base o a dichos límites en l u f a ~  
de indicarlos en cartas. 

96. Los Estados a~chipelágicos tienen una opción análoga, y 
pueden indicar las líneas de base en una carta o mediante una lista de 
coordenadas. L.os Estados a~chipelágicos que hayan creado aguas 
interiores con arreglo a lo dispuesto en el artículo 50 tienen que publicar 
también las lineas de base pertinentes segun los términos del artí- 
culo 16. 

97. Si se proporcionan listas de coordenadas, entonces habrá 
que proporcionar también un drrtirin geodésicos de forma que no quepa 
duda alguna acerca de la base sobre la cual se han determinad« las 
coordenadas. Dichas listas no valen más que para reemplazar a las 
cartas en las que las coo~denadas quedan conectadas mediante lineas 
"rectas", o en las que las lineas que conectan las coordenadas se 
describan de otra manera precisa; por ejemplo, como arcos de circulos 
centrados en puntos especificados. En las circunstancias mencionadas 
en ultimo lugar es poco corriente el uso de listas de coordenadas. 

98 En todos los casos en que hay que dar publicidad a las lineas 
de base o a los límites. se puede optar entre utilizar una carta o una 
lista de coordenadas geográficas De estas dos posibilidades, las cartas 
proporcionan una presentación visual inmediata de la información, 
pero por muy grande que sea su escala practicable nunca podrán pro- 
porcionar la misma p~ ecision que una lista de conrdenadas geográficas. 
Las coordenadas se pueden presentar con el gr,.do de precisión que se 
desee, aunque por lo general se suele indicar las posiciones con un 
margen de aproximación de un segundo de arco (I"),  lo que representa 
unos 30 metros de latitud y por lo general menos en longitud. A 
menudo suele ser conveniente utilizar las dos medidas: la carta para 
fines ilustrativos, y una lista para proporcionar las posiciones definiti- 
vas. Para dar publicidad en dichos casos suele ser conveniente enun- 
ciar las coordenadas de la carta. 

99 Si se utiliza una lista de coordenadas conectadas mediante 
lineas "rectas", pueden surgir incertidumbres a no ser que se describa 



la verdadera naturaleza de las lineas que conectan las posiciones indi- 
viduales. (De esta cuestión se trata en el apartado vii) del documento 
A/CONF..62/76 (anexo 11 ir!fi-(1)). Si las lineas de base sólo se indican 
en una carta y no se defínen de ninguna otra manera las lineas rectas, 
por lo general se dará por supuesto que dichas lineas son rectas con 
relación a la proyección cartográfica utilizada. 

100. Un Estado que no publique sus propias cartas náuticas 
pero que desee publicar sus lineas de base o sus limites mediante 
cartas, tiene dos posibilidades: puede decidirse por la utilización de 
cartas publicadas por la autoridad cartográfica principal, o quizá 
prefiera preparar con tal finalidad cartas especiales que él mismo 
confeccione. En este último caso, las directrices que se enuncian en 
el capitulo I serán de aplicación, pero a fin de indicar de la forma más 
concreta posible el potencial de una zona económica exclusiva, poi 
ejemplo, quizá sea necesario utilizar escalas menores que las que se 
han recomendado pieviamente. Puede que sea conveniente confeccio- 
nar diferentes cartas de mayor escala para indicar los limites menos 
extensos o las lineas de base. Ahora bien, hay que tener en cuenta los 
requisitos de aplicación y las observaciones que se formulan en el 
apartado iv) del anexo 11. Si a fines de ejecución hay que confiar en 
las cartas, quizá no sea posible describir más que una parte de los limi- 
tes de la zona económica exclusiva en una sola carta de escala apro- 
piada. 

101. Si se resuelve utilizar las cwtas de la autoridad cartográfica 
principal, por lo general será necesario recabar su consentimiento. 
A estas peticiones se les suele dar cui.so con generosidad. La autoridad 
cartográfica quizá pida que en las cartas se haga constar un descargo 
de responsabilidad para que quede claro que las lineas de base o los 
limites no son de su propia responsabilidad. 

102. Por último. con arreglo a la Convención los Estados tienen 
la obligación de depositar las cartas y las listas de coordenadas geográ- 
ficas de sus lineas de base en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

' informe del Grupo de Expertos sobre Reconocimientos Hidrográficos y Ira- 
zado de Cnrlas Náulicas. 12 de mnyo de 1978 Documento E/CONF/71/L 1 de la 
UNESCO. 

' Resoluciones de I;i Organización Hidroghfica Internacional. Resolución Iéc- 
nica A 2 5 3) Dariiirt wid  B~~~Ow~orks ,  MixdI<~n~~>,ts P~~hli~<i~io>, MP-00.7. 

e Shepard. Francis P .  S~ibi>iori,ie Gdogg (Nueva York. Harper snd Row. 1963) 
pág 358 



' Este es un caso hipotit ico poiqiie c i  Aicbipi6l;igo de las Luisi;id;is form;~ paste 
del Estado arcliipeligico de P;,pua Nuev;i Guincn y esti¡ enceirado por l i n r x  de base 
:wchipelágic;is (Ley N o  7 de Papiia Niicv;, Guinea. de 1977. ctmdro Z). 

En el caso Esttidos Unidos versus Louisiona (1969) del Tribuntil Sunremo de los 
I:ii.iJi>\ l Jn i~ l i i \  e l  iiiti.8n..l i i i c  .Ic opin ,'m ;ii~ili.iii.. ! <Ii;i ~miii., que :n i c l . t i ~ ~  i.1111 

I:i Can\.cn;~.in dc l 9 i X  qi.c e* i.I2nti;.i .i 1 1  Cun\r.ri:i.in di' 1.W .i r.ue iirpi.;lii i i i i.~ 

tini:, d~ ;ICIIC d? h . h ~  Jm: ;.m.idc~.ttw :lm~ p.,iic Jc ., 1inc.i dr. ~ i i i i . t  m ;.l.tni., ,i. 

refiei-c a la ;iplic;iciiin dcl ;irticulo 
V a s o  de !;ir Pesqiici-¡as. sentcncin dc 18 de dicicmhrc de 1951. In/i>,i>ri.< di, I V í I  

1 C r  1 i d  1 r i .  p i s  116 y 128. 
' Varios aiitorcs han sugerido csitcrios piir:~ Iii tiplicnción dc este wttculo: Hodgson 

y Alesandci-. ' Towmds nn objective tinalysis o f  spccitil ciiciimst:inces'~. L<iu r!l 
rlw Seo Iirrririiri. Spcckrl Paper N o  13 (19721: Be;irley. M;,ritime limits and bose- 
lincs". Hydrograpliic Society. Spcckil Pub1ic;itiun N o  ? On  cdicii>n. 1988): Dcparta- 
mento de Esttido de los Esttidos Unidos. Developing si:ind:ii-d giiidelines for ewiluiiting 
strnight baselines". L i i i i r ,  ir, rlrc Tcrrr. N o  106 (1987) 

Deparlamento de Estado de los Estados Unidos. 'Devcloping sttind:ird guidc- 
lines ror evaluatinr: stjaight baselines". Limirs h, rlii .Scrrr. N o  106. p i g  22 

" Estc pórrafo se Ihabia concebido como pmte del p i i ra fo  I y ;ip;irccii> de dicha 
mnnera en el Testo 1nrcgr;ido Oficioso para Fines de Ncgoci;iciOn L u e p  ;ip;ueciii 
como wirr;ifo senabado cn el Texto Unico Revis;,do nnrn Fines de Necoctncibn. ncso 

cli;,s. 
"' E l  p i r rnf 'o 1 no especilicti si los puntos ;ipiopi;idos deben kil larsc en I;i Iinea 

de bajamar indicada en I;i ct i~t i i .  peio c l  sentido comijn. ;!si como i;, red;icci0n dcl 
pirrafo 2 que especificti 'lineo dc b;i,i;im;,i-". y I;i prictic:i dc los p i ses  corrobor:in que 
los puntos de base deben estar nmmalmcnte en la linca de b:ij;imar que indic:i la csrtti 
m i s  bien que tierra adentro cn cl  cuntincnte 

" Cuando una franja de islas se entiende :, tr;ivés dc la fronterzi entre dos Estados 
adyacentes. hay casos de pr5ctic;is nacion;rlcs (por ejemplo. Ihs de Dinam;irc;i. Fin- 
Inndia. Noruega. Republic;> Federal dc Alemnnin y Suecin) cn que un Estado ribcrefio 
extiende su sistema dc 1ine;is de bnse rectns hastti el limite del mal- territorinl con el 
Estado adyacente. determinando 1s dircccion del ultimo segmento de la lineii de base en 
lo uticncion de alguna p u l e  de 111 franja que se holia justo m i s  s l l i  del limite y. por l o  
unto,  no en SU propio territorio En dichos casos. el cicrre de las ;igu;is inteiioies 
auedi~ determinado vcrosimilmente oor el limite del mar teriitoriol cntic los Est;idos 

" l t d i ~ i i ~ i c i  d<j /Y51 d< 10 C W I C  1,rri'rirm h>i,ol </t. Ii,rri<i,i. p i g  I 16 
' '  Limiri iti ihc Seor. N o  106. pág 19 
l.' N o  csiste un;, longitud m6simii especificada de line;i de h;ise que puedli 1raz:irse 

con ni-rcglo $1 lo dispuesto en el articulo 7 Rira debatiila longitud misima de dichas Iinetts 
de htise. vé;tsc Li!riir$ i,r rhi, S c ~ i . $ .  N o  106, p i g  31 

" il!ir!<i!io d<, 10 Co»ii\iriii Drri.~ ho Irrt<i~i,ir irnrd. 1955. vol 11. p i g  54 
I h  Documento Al3159. informe de la Comisión de Derecho 1ntern;icional sobre la 

Itibor rcalizad;i cn su oct!ivo periodo de sesiones. 23 de abril a 4 de julio de 1956 Publi- 
cado también como Dei ,rw<»rr~ 0/ i i  i<rli,% 10 .f r<iiiihl<<i G<- iwrd  Uirdck imo l>i.,i<>rl<i 
dc w \ i m c , $ .  Supl~mcnlo NI,. 9 

" Vfnsc Ue;izley. Mzirilime limits nnd bisclincs". Hydrographic Socicty. Spccial 
Publication N o  2 (3a edición. 1988): Bouchez. TI,< R?pi,iw oí B<rys ir, Irrr<,rmiri<irt<il 
L m  (La Haya. 1963): Hodgson y Alennnder. 'Towtirds ;m ohjective analysis of speciiil 
circumstanccs'~. L < I ~ I  <!f rlw S w r  Imrirorc. Special Papa No. 13 (19721: Ktipoor y 
Kcer. A Gui& 10 hl<i,iri»w Bi>irm/<i,y Ddiorir<irii,i lC.wsivell. 1986): Strohl. Tlzr Itiriv- 
ir<rrio»ol Low o/ B n v  (Mnrliniis Nijhoff. 1963) 

IX  Vease Estados Unidos versus Cnlifornia. 381 US (1965): Estttdos Unidos vcrsus 
Louisiana. 394 (US (1969): Estodos Unidos versus Lut8isian:i cr 01  . No. 9. uriginnl 1974: 
Estados Unidos versus Mainc cr 01  (Rhode Island. Nueva Yoik). N« 35. original 1983 

A l  parecer. Nueva Zelandia se ha basado en la superficie del Lago Onoke. que 
t ime morcsis. pnm cncerrar :i l;, bahki Palliser como h h k i  jui idic;~ 



2" En el caso Estados Unidos versus Müine cr  al (1985) del Tribunal Supremo de 
los Estados Unidos se :ilegó que la configur:icián de  Long lsland y el estrechisimo canal 
que sepnrx su extremo accidental del continente present;ib;m c;ir;icte&icas que h x i a n  
que se Izi pudiera considerm como parte del continente. de forma que Long 1sl;ind 
Saund es unn bahin juridica 

" Eslo se basaba en una propuesta oficiosa de las Bahamas 
" Ahora bien. conviene tener en cuenta que la definición es una descripción perfec- 

tamente válida de determinados tipos de  atolón, y que podrian aplicarse criterios 
similitrcs. 

? '  Fiji no ha incluido a Rotuma ni a Ccvn-i-Ra en sus lincas de base nrchipel&ar 
Estas dos islas esldn ;i unos 250 millas m a r i n ~ s  del archipiélago principal El método 
de  las 1ine;is de  base rectas se ha utilirado alrededor de  parte de Rotuma Ordenanza 
dc 1981 sobre espacio marinos (Lineas de  base archipclágicu y zona económica 
cxclusival de Fiji y Ordcnanza de 1981 sobre espacios mdrinos (Mares terrilorinlesl 
(Ro1um.1 y sus dependencidsl 

" Las Islas Salomón han declarado cinco archipiélagos sep:~r;idos. Cuatro islas no 
pertenecen a ninguno de  los sistemas de lincas de  b;ise iirchipeligicas Islas Salomón, 
T'he Delimiintion of Marine Waters Act (No 32 dc 1978) 

Vénse el c amcn t~ r io  tecnico vil en el dociimento A/CONF 62/L 76 (anexo II 
iufial 



ANEXO 1 

Líneas de bajamar normales 

Los siguientes niveles de bajamz~r se utilizan ampliamente como 11lrtr1111 
cartográfico 

a) Morro orrroir<i~~r i~(r  rmi\ boja (MAMB). E l  nivel más bajo que cxbe 
prever que se registrará en condiciones meteorol6gicas norm;iles. sea cir;il 
fuere la combinación de condiciones ast~onómicas: es posible que este nivel 
no se alcance todos los años L.a M A M B  no es el nivel más h j o  que se 
puede alcanzar. ya que la acción de lus tormentas puede hacer que se legis- 
tren niveles considerablemente mis  bajos 

b) Nivel medio i I e  bujrrr~r<r> r1r III(IIC~I v i w  (NMBMV) El nivel medio 
de bajamar en maren viva es el promedio. durante un ano en el que I;i des;,. 
lineación máxima media de la luna sca de 23.5 grados. de los niveles de dos 
bajamares sucesivas durante los periodos de 24 horas (aproximadamente una 
vez cada 15 dias) en que el diferencial de marea alcance su máximo v;tlor 

c) Vulr~r. rirrdi,~ (Ir Ir! br!j<r~~ror hr!jrr (VMBMB). E l  v:ilor medio de 
In bajamar más baja es el promedio de los valores más bajos de las dos baja- 
mares diarias a lo largo de un periodo prolongado de tiempo Cuando en un 
día no haya más que una sola bajam~r.  se considera que es l a  bajamar más 
baja 

Cuando el diferencial de marea sea de escaso valor. el nivel del ~IIIII 

cartográfico puede basarse en: 

d) Niid ~ ~ r r r l i o  del i>ioi (NMM) E'l nivel medio del mal es el promedio 
del nivel de la superficie mnrina a lo largo de un período prolongrido. prefe- 
riblemente de 18 años y medio, o el nivel medio que existirí:~ s i  no hubiera 
mareas 

Las definiciones antedichas se han tomado de las 7abl;is de M;ire;ts del 
Almirantazgo Británicu 



ANEXO 11 

Extracto del documento A/CONF.62/L.76 de 18 de agosto de 1981 

ESTUDIO SOBRE LAS FUTURAS FUNCIONES DEL SECRETARIO GENERAL RESUL- 
T A N T E S  DEL PROYECTO DE C O N V E N C I ~ N  Y SOBRE LAS NECESIDADES DE 
LOS PA~SES,  ESPECIALMENTE LOS PA~SES E N  DESARROLLO, E N  MATERIA 
DE INFORMACION, ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA E N  E L  MARCO DEL 
NUEVO RÉGIMEN J U R ~ D ~ C O  

Reriliioción de esrrrdios lrid~ogrríficos y le~~orirri~iiierrto de ~rirrrrs o los f i~ics de 
Irr rt~gr~ridud dc Irr ~rmvgricirj~r y 01 es~rrblccirnierrto de jrrrivdiccirjrr. 

a )  Preparación de cartas náuticas en las que figuran las lineas de bajamar. 
las profundidades. islas y rocas, e t c .  elevaciones del fondo como arrecifes. 
elevaciones en bajamar. canales navegables, rutas maritimas y sistemas de 
separación del trafico, ayudas a la navegación y demás información para los 
buques, como peligros. zonas de seguridad en torno a instalaciones. etc, 
Corrección de cartas e información para la navegación según sea necesario. 
Publicación y distribución. 

b)  Preparación de listas de coordenadas geográficas, inclusive el dritirrri 
geodésico. para la delimitación oficial de zonas. Cuestiones relativas a la 
sobreimpresión de esas listas en cartas náuticas o la producción de cartas 
especiales para mostrar las líneas de base (especialmente cuando se utilizan 
lineas de base rectas (artículo 7) o una combinación de métodos (articulo 14) 
y cuando se utilizan lineas de base archipelágicas (articulo 47)). Cuestiones 
relativas a la escala de las cartas y la determinación del drrtrrm geodésico. 

C )  Determinación de las caracteristicas del margen continental a los efec- 
tos de establecer los limites de la plataforma continental (artículo 76) y rjercer 
la jurisdicción sobre la plataforma continental 

d) Fijación de las caracteristicas hidrográficas y navegacionales del mar 
territorial, de los estrechos y de otras zonas que requieran una investigación 
más detallada 

Ohsrr i w ~ i o r i ~ ~ s  rkrric ris 

i) La "linea de bajamar" (articulo 5 )  suele figurar como caractenstica 
identificable en las cartas náuticas a menos que la escala sea dema- 
siado reducida para que pueda distinguirse de la linea de pleamar 
(litoral) o que no haya mareas. Asi. pues, no se necesita una carta 
especial de "linea de base" que muestre la "línea de base normal" 
cuando ya se disponga de una carta náutica adecuada El nivel del 
agua tomado efectivamente como bajamar a efectos del levanta- 
miento de cartas se conoce como nivel de datos de cartas, del que 
no existe una definición universalmente aceptada. Sin embargo. en 
una resolución técnica de la Conferencia Hidrográfica Internacional 



se dice que será un lugar tan bajo que no quede descubierto con 
frecuencia por la marea. En la práctica, se tratará de un lugar muy 
próximo al de mayor reflujo 

i i )  Cartas a gran escala (artículo 5) Dado que la escala de una carta 
expresa la relación entre una distancia medida en la superficie terres- 
tre y la longitud que representa en la carta, una carta de escala 
1:50.000 tiene una escala superior que una de escala 1:100.000 Las 
cartas de mayor escala muestran m6s detalles y se acWalizan con 
mavor frecuencia Que las cartas de menor escala oara rerzistrar oesue- - . . 
ñas modificaciones Sin embargo. tal vez no sea siempre conveniente 
ni necesario remitirse a la escala más alta para obtener detalles ade- 
cuados de la linea de bajamar Dada I:t aiplia diversidad de escalas 
utilizadas serún las necesidades de la navealción y el detalle con que 
se haya estudiado irna zona, no es posibléafirm$ cuál pueda se; la 
escala más pequeña Cuando las circunstancias lo permiten. la escala 
puede situarse entre 1 5 0  000 y 1:200.000. 

i i i )  Trazado de una linea (artículos 16, 75 y 84) Puede definirse un límite 
con mucha mayor precisión mediante referencia n coordenadas geo- 
gráficas, aunque tal precisión quizá no sea necesaria: tampoco tiene 
por qué ser dicha lista un método conveniente para definir una linea 
sinuosa o una compleja. De hecho, puede utilizarse al mismo tiempo 
una lista de coordenadas y cartas. la primera tal vez para la determi- 
nación oficial. v las senundas oor conveniencia ilustrativa En esas - 
condiciones seria necesario poner en claro cuál es el documento 
definitivo y cuál el simplemente ilustrativo. 

iv) Escalas (articulos 16. 75 y 84) Se requiere que la escala de las cartas 
en que el Estado ribereño fije sus límites o fionteras sea adecuada 
para que el usuario determine esos límites o fronteras con el mismo 
grado de precisión que se propone conseguir el Estado ribereño. Por 
ejemplo, un límite descrito en una carta de escala 1:500 000 mediante 
una linea de 0.3 mm de espesor representará una linea en la superficie 
del mar de casi 1/10 de unzi milla náutica internacional O85 metros) 
de ancho. Asimismo. la exactitud con alre un butlue ouede deter- . . 
minar sir posición depende de su equipo, de las condiciones atmosfé- 
ricas. de la distencia de la costa. etc Muchos oessueros que faenan . . 
a 200 millas de la costa no podrím determinar su con una 
precisión superior a 5 millas náuticas 

V )  Cartas. Las líneas o limites exigidos en los artículos 16, 75 y 84 son 
características que no figuran necesariamente en las cartas náuticas 
normales, que no estén destinadas concretamente a satisfacer las 
necesidades de In navegación marítima. Así pues, se planteará la 
cuestión de eleirir entre la utilización de cartas náuticas o el recurso u 

a listas de coordenadas (o  la utilización de estas últimas complemen- 
tadas oor las orimeras). v. si se emolean cartas. existirá la oosibili- . . 
dad de sobreimprimir las líneas en todas las copias de la carta de 
navegación uniforme. de realizar una edición separada sobreimpresa o 
bien de producir una cwta especial destinada unicamente a mostrar 
las líneas de base 

vi) Datos neodésicos (artículos 16. 75. txárrafo 9 del articulo 76 Y 84) 
u 

Sr. han irrili~;idi> tr;iJicion:rlmcntc i~hsr.iv;i~ii>nr.< ;i\tr,~ni>mic;i\ p;ii;i 
dc.te~mln;il I;i I;ititiid Iongitrd Jc iin Iiig:~. de rn;,ncr;i que I;i ir.l:icihn 



aparente entre diferentes posiciones depende en gran parte de varia- 
ciones de la fuerza de gravedad que, no obstante ser ligeras, revisten 
importancia. Asi pues. la distancia verdadera entre dos posiciones 
determinadas astronómicamente tal vez no sea la misma que la distan- 
cia calculada a partir de sus diferencias longitudinales y latitudinales 
aparentes. En una zona oceánica en la que se hayan determinado 
independientemente por medios astronómicos las posiciones de islas o 
grupos de islas, separados por grandes distancias. cada isla o grupo 
será un "rl<rrrr~n geodésico" diferente Los Estados continentales 
vecinos, cuyos mapas se hayan trazado análogamente según un 
"origen" determinado a nivel nacional por medios astronómicos tal 
vez encuentren que la ubicación de determinados lugares no coincida 
si se comparan sus latitudes y longitudes Aun cuando existan actual- 
mente medios para armonizar estas diferencias, rara vez esta justifi- 
cado el costo de hacerlo para fines normales, ya que ello entrañaría 
un nuevo ci lculo y trazado completos de todos los mapas de un pais. 
que son perfectamente adecuados en la mayoria de los casos. 

N o  obstante, el efecto práctico de estas diferencias es que no puede 
determinarse la ubicación exacta de una frontera maritima en relación 
con los Estados ribereños a menos que las posiciones de las que se 
obtiene se determinen en primer lugar respecto de un solo dmr~~r 
geodésico o se transformen en éste. En algunas, zonas, existe un 
dorro~l común (por ejemplo el drrtirr~r europeo) a1 que pueden trans- 
formarse fácilmente las posiciones en distintos datos nacionales La 
introducción de métodos de tijacion de la posición mediante satélite 
permite determinar respecto de un solo dmrrnt geodésico mundial la 
posición geográfica de cualquier lugar determinado Mediante este 
método es posible determinar datos de transformación para convertir 
las posiciones "nacionales" existentes en un durtrrn común que 
puede utilizarse incluso en zonas oceinicas en las que no cabe 
proceder a la observación más tradicional de vehiculos trigonomé- 
tricos 

A causa de las diferencias entre los datos, es importante que en el 
drrtrr~rt utilizado se indiquen las posiciones geográficas relativas a fion- 
teras o límites maritimos, teniendo especialmente en cuenta que 
actualmente es posible determinar posiciones muy exactas a gran 
distancia de la costa mediante equipo de fijación de posición por 
satélite. En realidad la cuestión es mas compleja de lo que aquí se 
indica Las explicaciones que anteceden no tienen otro objeto que dar 
una idea de los problemas que entraña la delineación maritima, 

vii) Lineas recta'. (articulas 7.8. 9. 10, 15,47,74,76 y 83) E l  equivalente 
de una '.línea recta" "en la superficie de la tierra" sería la linea 
visual entre dos objetos. En términos cartográficos. se trata de la 
"linea geodésica" esto es. la distancia más corta entre dos puntos en 
un elipsoide (o en cualquier superficie regular). L a  linea de equidistan- 
cia generada por dos puntos de base es casi la misma que una línea 
geodésica. En la práctica, la línea geodésica se presenta como una 
linea recta en determinados tipos de proyección de mapas. pero en !a 
proyección de Mercator (ampliamente utilizada para las cartas nau- 
ticas) la linea geodésica es una linea curva, salvo cuando sigue el 
trazado del ecuador o la dirección norte y sur La linea recta en la 
carta de Mercator se denomina línea loxodrómica (o linea de rumbo) 
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La  diferencia entre la línea loxod~ómica y la línea geodésica que 
unen dos puntos puede ser considerable, sobre todo en latitudes aleja- 
das del ecuador, y si las líneas son largas la diferencia en la zona 
demarcada mediante la utilización de los diferentes tipos de línea 
puede ser muy importante. 

L a  índole exacta de  una auténtica "línea recta" reviste en general 
menos importancia que el hecho de que los Estados convengan en 
detinirla cuando se determinen fronteras, y que sea fijada por Estados 
que reivindiquen líneas de base rectas cuya longitud haga que las 
diferencias resullantes sean considerables 



APENDICE 1 

Glosario consolidallo de términos técnicos rrlilizados 
en la Cor~verrciórr de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. de 
1982, incluye términos de carácter técnico que quizá no comprendan facil- 
mente los lectores que busquen información general o las personas que 
ayuden a dar efecto a los artículos de la Convención. Entre esos lectores 
pueden figurar políticos. abogados, hidrógrahs, agrimensores, cartógrafos. 
geógrabs, e t c  La necesidad de comprender dichos términos es mucho más 
importante en el caso de los que participen en la delimitación de fronteras o 
límites maritimos. Por lo tanto, el Grupo de Trabajo sobre los aspectos técni- 
cos de la Convención sobre el Derecho del Mar. de la Organización Hidro- 
grifica Internacional, ha preparado este glosario para ayudar a todos los 
lectores de la Convención a comprender los términos hidrográficos. carto- 
gráficos y oceanográficos que se utilizan 

Cuando las definiciones se han extraido literalmente de la Convención o 
cuando el Grupo de 'Trabajo ha definido los términos. dichos términos apare- 
cerán escritos con negritas en el glos;lrio En caracteres normales se facilitan 
notas explicativas Siempre que resulta conveniente, se hace referencia a los 
artículos de la Convención 

N,i>i,i >,i d ,  
i r  i d  P<ip;,iri 

Aguas archipelágicas . . . . . . . . . . .  , , , , , ,  6 56 

Aguas interiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42 63 

Aguas suprayacentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y0 72 
Arrecife , , , . . . . . . . . . . . . . . . .  66 67 

Atolón . , . ,, , , . , . , , , ,, Y 56 

Ayuda a la navegación . . . . . . . . . . . . . . . .  2 55 

Ayuda para la navegación . . . . . . . . . . . . . . . .  57 66 

Ayuda para la seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72 68 
Bahia 13 57 
Bahh histórica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39 63 

'* Número que corresponde al termino 0 exprcsion en cl glordrio 



N...i.<. o di 
...fir....< ..t. 

Banco . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 10 

Boca de una bahía . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  53 

Boca de un rio . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  54 

Cablesubmarino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  86 

Carta . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 
. . Carta de navegacron . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58 

Carta náutica . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55 

Casquete . . . .  14 

Columna de agua . . . . .  . . . . . . . .  94 

Construcción portuaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38 

Coordenada geográfica 37 
Costa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17 

Costa adyacente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 

Costas situadas frente a fente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61 

Cresta oceinica 60 

Cresta submarina . . . .  . . . . . . . . . . . .  88 

Datos geodésicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 
Drrftrrn geodésico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 

Debida publicidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27 

Delimitación . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . .  25 

Delta . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 26 

Dimensión de las áreas ... . . . . . . . . . . . . . . .  79 
Dispositivo de separación del tráfico . . . . . . . .  93 
Elevación en bajamar . . . . . . . . . . . . . . .  49 

Emersión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67 

Emersión continental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 

tscala . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74 

E'spolón . . . . .  8 1 

Estado archipelágico . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Estrecho . . . . . . . . . .  . . . . . .  . 84 

Estructura . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . .  85 

E. stuario . . . . . . . . . . . . . . . .  . 30 

Fondo oceánico profundo . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 

Instalación costa afuera . . .  . . . . . . . . . .  41 

Instalación para la navegación . . . . . .  . . .  32 

Instalación portuaria . .  . . . . . . . .  . . 33 



lsla 
. . .  Isla art~ficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

lsóbata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Latitud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lecho del mar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Levantamiento hidrográfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Limite exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Linea de bajamarINive1 de bajamar . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Linea de base 

Linea de base . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Linea de base rrcta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Linea de cierre . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  
Linea de delimitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Linea de equidistancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Linea mediana1Linea de equidistancia . . . . . . . . . . . . .  
Linea recta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Mar semicerrado 

Mar territorial 

Marea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Margen continental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Milla . . . . . . . . .  

Milla marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Paralelo de latitud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Peligros para la navegación . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pie del talud continental . . . . . .  . .  . . . . . . . . .  . . .  
Plataforma 

Plataforma artificial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Plataforma continental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Plataforma oceanica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Puerto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  
Punto de base . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rio . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Roca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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' n a  . . . . , . . " Roca sediment? ' . " .  . , ,  " . .  ., 

Sistem;i de ordenación del trifico , , " .  ., . . ,  

Subsuelo , . . , , , ,, ., , . , 
Talud , , , , ,  , . "  , . .  , . , .  

Talud continental , , , . . , . , , , 

Territorio . , , . , , , , , , 

Iuberia submwina " ,  , , . , , . , , . 

Via matitima atchipeligica. . , , , . , " 

Zona , ., , . , " ,  , . .  

Zona contigua. . , . . . . , , , . . . ,  , ,  

Zona de seguridad . . , , . . , , , , , . . . 
Zona económica exclusiva (ZE,E) , , . . ,  , . 

1. Corln ndyncenle 

Las costas situadas a ambos lados de la frontera terrestre entre dos Estados 
adyacentes. 

2. Ayirdn u la ~inveguci<iri 

Dispositivo visual, acústico o de radio exterior a un buque y destinado a 
ayudar n determinar un derrotero seguro o la posición de un buque, o a avisor 
de la existencia de peligros y obstrucciones. 

Vkasc: 57. Ayido poro lo i i i r t q w  icjii, 

3. Línea de bnrc nrchipelágicn 

Véase I I L í w o  dr baw 

4. Vio mnrititnn arcliipelugicn 

Segun se define en el articulo 53 

Véase: 71. .Sirrr,iio de ordenrrti<in del li.<{/i< o: 93. Di\posilii'o d e  wprr- 
1<ici<irr d ~ l  r i i f i o .  



5. Estado archipciágico 

Segun se define en el articulo 46 

Véase: 6 A g l ~ r s  «rclrip~lágiius: 1 l .  Lirieo dcj hrrw; 43 Isla 

6. Apa~archipeiágicns 

Aguas encerradas por liueas de bnse nrchipelugicas. 

Véase: Articulas 46, 47 y 49, 

Véase: 5 .  Estodo oiclripelágii<~; 1 1 .  L i w o  de b o l r :  42. Agiws inrc>- 
~ i o r  LT,  

7 .  Zorra 

Segun se define en el articulo l. 1 1) 
Véase: 1 1 .  Lirtr<r di, /xlse; 21 P/ l l /< i f i~ r l> i~  ~on/irreri /ol:  2 4  Fondo 

o ier i i i i~o  pro.fir~id»: 31 Zonn E ' ~ o m i ~ ~ ~ i i < ~  E S L I I I S ~ I Y I :  75 L~,cho di4 mrr1; 
89. S~rbsr~elo 

9. Atolón 

Arrecife en forma de anillo en el cual hay o no hay una isla, rodeado por 
el mar abierto, que encierra o semiencierra una laguna. 

Cuando hay islas en los atolones. la linea de base del mar territorial será 
la linea de bajamar del lado del arrecife que da al mar. según indica cl signo 
apropiado en las cartas reconocidas oficialmente por el Estado ribereño 
(articulo 6),  

A los efectos de calcular la relación entre agua y tierra cuando se deter- 
minan las aguas archipelágicas. los atolones y las aguas que encierran podrán 
incluirse como parte de la superficie terrestre (articulo 47 7). 

Véase: 6 Agmrs rrrrliip~lrigicns: 1 l. Lirtw dc b < i s ~ :  43 1.dtts; 40. L b  
I I P O  dc 1~~1.j~11rt~u : 66 i l i i c i  (fi 

10. Bafico 

Elevación del lecho del mar situada en una plataforma continental (o en 
una isla), por encima de la cual la profundidad del agua es rel~tivamente 
pequeña. 

Zona de poca profundidad de arena inestable, de gravilla, de lodo, etc., 
como por ejemplo un banco de arena, un banco de fango, etc., que suele consti- 
tuir un peligro para IR navegación y que se presenta en aguas relativamente 
poco profundas. 

Véase: 2 1 .  P l ~ i l ~ i f i ~ r ~ r r o  i o~r/irrert/rrl. 

11. Linea de base 

Línea a partir de la cual se miden los límites exteriores del mar territorial 
de un Estado y algunas otras zonas marítimas de jurisdicción. 

Esta expresión se refiere por lo general a la linea de base a partir de la 
cual se mide la anchura del mar territorial: los limites exteriores de la zona 
contigua (articulo 33.2). la zona económica exclusiva (artículo 57) y. en algu- 



nos casos, la plataforma continental (articulo 76) se miden a partir de la misma 
línea de base 

Véase: 42. A#ii(is i ~ i ~ ~ v i ~ r c ~  

L:a linea de base del mar territorial puede ser de diversos tipos. segun 
In configuración geográfica de la localidad: 

L a  '"l ineit de base normal" es k i  linea de bajamar trazada a lo Inrgo de la 
costa (incluidas 121s costas de las islas). tal como aparece marci~da en las cartas 
a gran escnla reconocidns oficialmente por el Estado rihereiio (articulas 5 y 
121 2) .  

Véase: 50. ¡.~IICTI úe / h j ~ ~ i r i ~ r ~  

E,n el caso de islas situsidas en atolones o de islas bordeadas por ;irreciles. 
la linea de base será la  linea de bajamar del lado del arrecife que da al mar, 
tal como aparece malcada mediante el signo apropiado en cartas reconocidas 
oficialmente por el Estado ribereño (artículo 6) 

Cuando una e l evac ih  que emerge en bajamar esté total o parcialmente 
a una distancia del continente o de una isla que no exceda de la anchura del 
mar territorial. la linea dc baj;imar de esta elevrición podrú ser utilizzida como 
parte de la he;$ de base (articulo 13) 

Véase: 49. E /wo t  i<iii cir bqjonr<rr 

Las lineas de base recuas son un sistema de linezis rectas que uncn puntos 
especificados o puntos inconexos de la linea de bajamar. conocidos por lo  
general como puntos de czimbio de la linea de base recta. que pueden util i- 
zmse únicamente en las localidades en que la costa tenga proSund;is aberturas 
y escotiiduras, o en kis que hitya un;i franja de islas a lo  largo de la costa situada 
en su proximidad inmedizit;~ (;irtículo 7 1) 

Véase: 83 L í i r w  rc< l o ,  

Las lineas de base iirchipelágicss son líneas rectas que unen los puntos 
extremos de las islas y los iirrecifes emergentes más alejados del archipiélztgo, 
que pueden utilizarse para enccrrar la totzilidad o parte de un archipiélago que 
constituya 181 totalidad o parte de un Estado erchipelégico (;irticulo 47) 

12. Purrlo dc. hnrc 

U n  punto de base es un punto cualquiei;~ de Izi linen de h ise E n  el método 
de las lineas de base rectas. en las que una lineii de base recta se une con 
otra linea de base en un punto común. puede decirse que una de las lineas 
"gira" en dicho punto para form;ir otr:i línea de base, E l  mencionado punto 
puede denominarse punto de cambio de I;I línea de base" o. simplemente, 
' 'punto de base" 

13. Onlria 

Para los efectos de esta Convención, una bahia es toda escotadura bien 
determinada cuya penetración tierra adent~o, en relación con la anchur;i de su 
boca, es tal que contiene aguas cercadm por IZI costa y constituye algo más 
que una simple inflexión de ésta Sin embargo. la escotadura no  se considerará 
una bahia si su superficie no es igual o superior a la de un semicirculo que 
tenga por diámetro una linea trazada a través de la boca de dicha escotadura 
(articulo 10 2) 



Esta definición es puramente juridica y sólo es aplicable en relación con 
la determinación de los limites de las zonas marítimas Es distinta de las defi- 
niciones geográficas utilizadas en otro contexto. y no las sustituye, 

Esta definición no se aplica a las bahías "históricas" (articulo 10.6). 

Véase: 39 Bulrir~ l r isthi i [ i ,  

14. Cnsqrrete 

Accidente geográfico que guarda semejanza con un gorru redondo. Defi- 
nido también como meseta o superficie llana de consideiable extensión. que 
desciende abruptamente por uno o mas de sus lados 

15. Cnrtn 

Carta niiutica preparada especialmente para atender a las necesidades de 
la navegación marítima. Ofrece información como, por ejemplo, la profundidad 
de Ins aguas, la naturaleza del leclio del mar, la configuración y naturaleza de 
la costa, y los peligros y las ayudas para la navegación, en formato estandari- 
zadu; también se denomina sencillamente "carta". 

Vease: 1 1  Lirieo de b m e :  17. Corr(r: 23 .  Peligros prrrrr Irr ririisego- 
ci611: 36. Datum ge<idc;siru; 50. Lirrcrr de bojiir~roi; 57  Ayrrdri p[rr<r Irr 
riuwgnci611: 75. Lcclro del r ~ i r i i  : 92. Moreo 

16. Lirreo de cierre 

Asi se llama a las lineas que dividen las aguas interiores y los mares terri- 
toriales de un Estado ribereño o las aguas archipelágicas de un Estado archi- 
pelágico. Se usa muy a menudo en el contexto de la determinación de las linens 
de hase en la entrada de los ríos (articulo 9), bahias (artículo 10) y puertos 
(articulo 11). 

Véase: 5 E S ~ U ~ G  uicliipclrigico: 1 1 .  Lirriw de I x w :  13. Bolrio: 
38 Corr~rrrriii<jrr poitrrorin: 42 Agrtrrs iritri iores; 50 L í r i ~ u  de bqjrrirrrrr 

17. Corta 

El litoral. Estrecha faja de terreno en contacto inmediato con alguna musa 
de agua, incluida la superficie que se extiende entre la linca de pleamar y la 
lima de bajamar. 

Véase: 1 1  Lírieu de bore; 50 Lirrerr de h(rjrinrrrr 

18. Zonn contiguo 

1. En una zona contigua a su mar territorial, designada con el nombre 
de zonn contigun, el Estado ribereño podrá tomar las medidas de fiscaliznción 
necesarias para: 

a) Prevenir Ins infmcciones de sus leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, 
de inmigración o sanitarios que se cometan en su territorio o en su mar 
territorial; 

b )  Sancionar las infracciones de esas leyes y reglamentos cometidas en su 
territorio o en su mar territorial. 

2. La zonn contigua no podri extenderse mns alli de 24 millas marinas 
contadas desde las lineas de base a partir de las cuales se mide la anchura del 
mar territorial fartículo 33). 

Véase: I l .  Li!reo & lxrce: 31 Zorro Ecori<ír~ri~o Erilrrsii80: Altu rri<ri  



Se define en el articulo 76.3 en los siguientes términos: "El margen eontinen- 
tal comprende la proliingación silmergida de la masa continentsl del Estadii 
ribereño y estó constituido por. el lecho y el subsuelo de la plataforma, el talud y 
la emersión ciintinentnl. No aimprende el fondo oceánico profundo con sus 
crestas oceónicas ni su subsiielo". 

PIE DEL TALUD 
CONTINENTAL 

Véase: 20. Ertrri \i<irt 1 orrrirr<~rr<rl: 21 P I  c ~ r r i r r t r l ;  22 T<i- 
1~11  orrrbteirrd: 24 Foitdo IJC criiric o pioliriido: 3 4 .  Pie dr l  r1rIri11 ~~rtriri<vr- 
I d :  75 Lr t l to  d<4 irrm: 89. ,Sirh\irrlo 

20. Etricrsi<irr conlinentnl 

Accidente submarino que está constituido por la parte del margen ciinli- 
nental que se extiende entre el talud continentsl y las llanuras abisales. 

Por lo general se tlaia de un suave gladiente con desniveles de medio 
grado o menos, con una superficie generalmente suave que esta fotmada por 
sedimentos 

Vé:lse: 19. M(rrp<w < ~ i l l ~ ~ r ~ t f r r l :  22 T1rlrrd < < ~ l l l i l r ~ ~ l l l l l l :  24. F<III</O 
o<  irri rico pr olirrt~lo; 34 P IP  1/14 r~tliril c o r t t k w d  

21. I'lntnformn contiserrtnl 

Se define en el articulo 76.1 en los siguientes términos: 

"Ln plataforma cimlinentnl de un Estado ribereño comprende el leclio 
y el subsnelo de Iris óreas suhmarinns que se extienden mós allá de su mar 
territorial y a todo lo largo de In pniliingación natural de su territorio 
hasta el borde exterior del margen continental, u bien hasta una distancia 
de 200 millas marinas cuntados desde Ios líneas de base a partir de las cuales 
se mide la ancliura del mar territiirial, en los casos en que el biirde exterior 
del margen continental ni, llegue a eso distoncia.". 

Si el margen continental se  extiende m i s  allá del límite de 200 millas marinas 
medido a partir de las líneas de base apropiadas, s e ~ i n  de aplicación las dispo- 
siciones de los párrafos 4 a 10 del articulo 76. 

Véase: 19 iClor~1vr 1 oirrirr~rtrrrl: 62 Liiriire u r o i o r  



22. l'alrid conli~renlal 

Parte del margen continental que estó ubicada entre la plataforma y la 
emersión. En el párrafo 3 del articulo 76 se le denomina sencillamente "talud". 

El talud quizá no sea uniforme ni abrupto, y en algunos puntos puede 
revestir la forma de terrazas Los gradientes suelen ser superiores a 1 3  

Véase: 19. Morgetr corirOir~~rr<rl; 20. EmeiriO~r co~itirr~ririrl; 21. Plrrfrr- 
/ ¿ J I I ~  r ~ ~ r i ~ r i ~ r r r / ;  2 Forrdo o~eiiri ico pr~~Jjir1ldfJ; 34. Pie di,/ rolrrd colrli- 
ir~tirnl 

23. Peligros para la riovegacióri 

Accidentes hidrograficos o condiciones ambientales que pueden repercutir 
negativamente en la seguridad de la navegación. 

24. Forrdu oceánico prufrrrrdu 

Superficie que se halla en el fondo profundo del oci.ano con sus crestas 
oceánicns, mis alló del margen continental. 

El margen continental no incluye los fondos oceánicos profundos con 
sus crestas oceánicas ni su subsuelo. 

Véase: 19, Mir i j i r~ i  roritirrprrtrrl; 60, Ci~~sr i r  oteiitrico: 75. Lecho dcl 
rt i r i i  ; 88. C~ertrr rrrbirrnii~ro; 8 9  Sol~rrrdo 

26. Della 

Extensión de tierra nluvial encerrada y atravesada por las desembocaduras 
divergentes de un río. 

En las localidades en que el método de las lineas de base rectas es apro- 
piado, y cuando la existencia de un delta y otros accidentes naturales haga 
que la linea de la costa sea muy inestable, se pueden elegir puntos de base 
apropiados a lo largo de la linea de bajamar más alejada mar afuera y aunque 
la línea de bajamar retroceda ulteriormente. las lineas de base rectas seguirán 
en vigor hasta que las modifique el Estado ribereño de conformidad con la 
Convención (artículo 7 2 )  

Véase: i I , Li~ ico  de borc: 50 Litrcrr dr  brrj<lt~iir~ 

27. Debida publicidad 

Notificación de una medida determinada para información general por 
conducto de las autoridades apropiadas dentro de un plazo de tiempo razonable 
en forma adecuada. 

Con arreglo a las disposiciones de la Convención. los Estados darán la 
debida publicidad, i t r r~*~  d i o ,  a las cartas o listas de coordenadas geográficas 
que definan las lineas de base y algunos limites y fronteras (artículos 16.2. 
47 9. 75.2 v 84.2). a las leves v reelamentos relativos al Daso inocente íar- 

Además de enviar una notificación a los Estados interesados por con. 
ducto de los canales diplomáticos, esta información se puede difundir entre 
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los marinos con mis  eficacia si se transmite directamente a las oficinas lidio- 
gráficas pala que la incluyan en sus avisos de navegación. 

Véase: 1 l Lincri de bore; 15  C<r!rrr: 3 7  Coo~rle~rodrr fieogrrifico; 
93 Dirpo\ilir.o <le \eprrrri< i<in del trrVk o .  

28. Mnr cerrodo 

Se define en el artículo 122 en los siguientes términos: 

"Para los efectos de esta Convención, por 'mar cerrado o semicerrado' 
se entiende iin golfo, cuenca marítima o mar rodeado por dos o más Estados 
y comunicado con otro mar o el oc6ano por una salida estreelia, o compuesto 
entera o fundamentalmente de los mares territoriales v las zonas económi- 
cas exclilsivas de dos o m&s Estados riberenos.". 

29. L.irten de cqrrnlirlnncin 

Véase: 5 1. Lirrm iu~~di<ritrr 

30. Eslrtnrio 

Boca de un río sometida a mareas, en la cual la marea se reúne con la 
corriente de agua dulce. 

Véase: 13 Bokio; 26. Drlrri: 68 Rio 

31. Zonn Econdtnico Excl«,siva (ZEEJ 

Se define en el articulo 55 

La zona no se extenderá más al l i  de 200 millas marinas contadas desde 
las h e a s  de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial 
(articulo 57) 

Los derechos y la jurisdicción de un Estado ribereiio en dichas zonas se 
especifican en el artículo 56 En la Parte V de la Convención se indican otros 
aspectos de las zonas económicas exclusivas. 

32. lrrr~nlncirirt pnru kr rtnvegnción 

Véase: 2 Ag~irlo ri lo !t<iiv,qoi id~r, ,  

33. 1n.slnlnción portrrnrin 

Véase: 38 COII\IIIIC < ihr p o ~ ~ u ~ i ~ i r i ,  

34. Pie riel lnlird coitrinenrnl 

"Salvo prueba en contrario, el pie del talud continental se determinará 
como el punto de mhximo cambio de gradienle en sil base" (artículo 76.4 b)) .  

Se trata del punto en que el talud continentnl se une a la emersión conli- 
nental o.  si no hay emersión continental, al fondo oceánico profundo, 

p. .ira . determinar el miximo cambio de gladiente es  preciso conlar con la 
batimetría adecuada del talud y una extensión razonable de la emersión. a 
partir de los cuales pueden trazarse una serie de perfiles y puede localizalse 
el punto de miximo cambio de g~ndiente. 

Los dos métodos indicados en el articulo 76 4 para determinar el borde 
exterior de la plataforma continental dependen del pie del talud continental 

Véase: 20. Enrrr \ i h  r onri~rr~irrrl; ? l  Pl~tr<!fiii!?irr < o!rti~trrrrnl: ?? 7ir- 
Irid ~oitr i rr~~~ttr i l  



35. Dalos geodesicus 

Información referente a los puntos establecidos por un levantamiento geodé- 
sico, como por ejemplo las descripciones de recuperacii~n, los valores de las 
coordenadas, la altura sobre el nivel del mar y la orientación. 

Véase: 36. Ihtum firodisico 

36. Dalum gcodirico 

Un durarrr define la base de un sistema de coordenadas. Un dalrrm geodé- 
sico local o regional se refiere normalmente a un punto de origen cuyas eoor.de. 
nadas están definidas. El dularn está asociado al elipsoide especifico de referen- 
cia que mejor corresponda a la superficie (geoide) de la zona de interés. Un 
dairrnr geodésico global se refiere ahora al centro de la masa terrestre, y su 
esferoide asociado es el que mejor corresponde a la forma y tamaño conocidos 
de toda la Tierra. 

El dutrrrn geodisico se denomina asimismo d<rrr!t>r horizontal o d ~ i r i i i  
de referencia horizontal 

A la posición de un punto común a dos levantamientos diferentes ejecu- 
tados en il<rrrri~l geodésicos diferentes se le asigntirán dos conjuntos difelentes 
de coordenadas geográficas Por lo tanto. es importante saber qué dtrririrr 
geodésico se ha utilizado cuando se define una posición 

El dorirrrr geodésico tiene que especificarse cuando se utilicen listas de 
coordenudas geogrificas para definir las lineas de base y los limites de algunas 
zonas de jurisdicción (;irticulos 16.1, 47.8, 75.1 y 84.1) 

Véase: I I Lirtw dc hose: 3 5  D<rlo$ f ie<idr '~ i~o\ :  37 Cooidt,rrod<r 
ficoprtifii II 

37. Coordenada geográJicn 

Unidades de latitud y de longitud que definen la posición de un punti, en 
la superficie de la Tierra en relación con el elipsoide de referencia. 

La latitud se expresa en grados ( O ) .  minutos (') y segundos ("1 o en deci- 
males de minuto. desde O" a YO" a1 norte o el sur del ccuiidor A les lineas de 
circulos que unen puntos de igual latitud se les denomina ..paralelos de latitud" 
(o sencillamente "paralelos") 

La longitud se expresa en grados, minutos y segundos o dccimales de 
minuto, desde 0" hasta 180" al este 0 al oeste del meridiano de Greenwich 
Las lineas que unen puntos de igu;il longitud son denominadas "meridianos" 

Ejemplos: 47'20' 16" N. 20" 18' 24" E.  o 47" 20.27' N .  20" 18.4' E 
Véase: 36 Uatum fieodc;\i< ,i 

38. Conslrrrcciiiri porlrruria 

Construcciones artificiales permanentes erigidas a lo largo de la cesta que 
forman parte integrante del sistema portuario; por ejemplo, espigones, desem- 
barcadero~, muelles, rompeolas, diques y otras instalaciones portuarias, termi- 
nales costeros, muros, etc. (articulo 11). 

Estas construcciones portuarias pueden utilizarse como parte de la linea de 
base a efectos de delimitar el mar territorial y otras zonas maritimas, 



39. Bnhiu hicl6ricn 

Véase el artículo 1 0 6  Esta expresión no se define en la Convención Las 
bahías históricas son las b8ihías respecto de les cuales el Estado riberefio 
ha reivindicndo publicíimente y Iia ejercido la jurisdicción, jurisdicción que ha 
sido aceptad81 por otros Estados. Las baliias históricas no tienen que cumplir 
los requisitos descritos en la definición de ' b a l h "  que da el articulo 102. 

La ciencia de medir y definir los parimetros necesarios para describir la 
naturaleza y configuración precisas del Icclro del mar y de Irr faja costera, su 
relaciún ceocrific8r con la rnass lerreslre, y las c:rrnc!eristicas y la dinimica del .. - 
mar. 

Quizá sean necesarios levantamientos hidrográficos para determinar los 
elementos que constituyen lineas de b81se o puntos de bise y su posición 
geogrófica 

Durante el paso inocente, el paso de tránsiio y el paso por viris mnri- 
timas 81rchipelágicas de buques extranjeros, incluidos los buques par81 levanta- 
mientos hidrográficos o para la investigación cientifica maritima, no se puede 
efectuar ningún tipo de investigaciones o actividodes de levantamiento sin la 
previa autorización del Estado ribereño (articulo 19 2 j ) .  40 y 54) .  

Véase: 1 1 Lirrrri <Ir, bo\e; 3 7  Coord~~rrrri/rr jicoji~rífirri 

41. Irrslnlaci6s co.sln njriera 

Estructuras arlificiales erigidas en el mar, territorial, con excepción de la 
zona económica exclusiva o de ia plataformi~ conlincntsi, por lo general para la 
exploración y explotación de recnrsos marinos. TambiGn se pueden construir para 
otras finalidades, como por ejemplo la investigación cientifica marina, la obser- 
vación de las marcas, etc. 

L.as instalüciones cosla aluero y las islns artificiales no se  considerarin 
construcciones portu;irias permanentes (articulo 1 1 ) .  y por lo tanto no pueden 
utilizarse como pnrte de las lineas de base a piiitir de las cuales se mide 181 

anchura del mar territorial. 

Cuando los Estados establezcan lineas de base rectas o lineas de htse 
archipelágicas, las elev8iciones en bajamar en las que haya fiiros o instalziciones 
análogns podrán utilizarse como puntos de base (articulas 7 4 y 47.4) 

Las islas artifici;iles. instalaciones y estructuras no poseen la condición 
jurídica de islas No tienen mar territori811 propio, y su presencia no afecta a la 
delimitación del mar territorial. de 181 zona económica exclusiva u de  la plata- 
forma continental (iirticulo 60.8) 

El artículo 60 dispone, ¡irle1 olir,  que se notificará debidamente la cons- 
trucción o remoción de instalaciones. v aoe hav aue mantener medios Derma- 
nentes para zidvertir su presencia ~uede~estab¡ec>ise zonas de seguridád, que 
no deberán rebasar de 500 metros medidos ii piirtir de sus bordes exteriores, 
Las instalaciones abmdonadas o en desuso deberán ser retir8id81s. teniendo 
en cuenta las normas internacionales de ;iceptiición general 

42. Agrrns irrlcrhrcr 

Segun se define en el articulo 8 1 ,  el régimen pertinente de los estrechos 
se aplica ZI los estrechos cenados por linens de  base rectas (articulo 35 11)) 



Un Estado ejerce completa soberania sobre sus aguas interiores, excepto 
que existe el derecho de paso inocente para los buques extranjeros en zonas 
que no habían sido consideradas como aguas interiores antes del estableci- 
miento de un sistema de líneas de base rectas (artículo 82).  

Véase: 1 l .  Lirieu dc b(rsc; 13 B<ilriri; 17. Costn; 39. Bolrio IiisrÚ- 
, i c < r ;  41. I~ is lolociú~i  co\fn (~firern: 50 Liirea de hajulnrii ; 68. Rio 

Las islas se definen en el articulo 121.1 

Las zonas maritimas de islas se mencionan en el articulo 121.2. 

Véase: 9 Alolún; 1 1  Lirtpa de Imrc;  18 Zolra cofiligilrr; 19. M a l -  
gmr ronrinentd; 3 1. Z<~rra E c u n h r i r a  Esrllrsiiw: 70. Roco; 92. Morerr. 

44. lsobara 

Linen que representa el contorno horizontal del lecho del mar u unn profnn- 
didad determinada. 

Véase: Articulo 76.5. 

45. 'ikrnlorio 

I'irmino general de la Convención que se refiere a las masas terrestres 
insulares y continentales que se Iiallnn por encima del agua en la plenmnr (ar- 
tículos 2.1 y 76.1). 

Véase: 92. Mnieo .  

Linea trazada en un mapa o en una carta que indica la separación de cual- 
quier clase de jurisdicción maritima. 

Una linea de delimimci0n puede ser resultado de una acción unilateral o 
de un acuerdo bilateral, y en algunos casos el Estado o los Estados interesa- 
dos tendrán que dar la debida publicidad a l a l '  inea 

Véase: 27. Drbid(r prrblicidcrd 

La expresión "frontera maritima" puede utilizarse en ocasiones para 
describir diversas líneas de delimitación 

Véase: 11. L i ~ r ~ o  de, b ( m ;  15. C o ~ t r r ;  17. Co.sru; 19 Morgoi  cortri- 
riem(rl; 31. Zolro E<orrÚr~ric<i Exc l i~ r i iw;  37 Cooid~ticrd<r g ~ o g ~ i f i c r r :  
51. L i ~ r i ~ r  lric~dirr~rrr; 61. L o m s  <itriodrrs f ientr  a firftrc,; 62 Lirnire erre- 
; 9 Mru r e ~ ~ i r o r i a l , .  

49. Elevació~i rn bajamar 

Una elevación que emerge en bajamar es una extensión natural de tierra 
rodeada de agua que se encuentra sobre el nivel de ésta en la bajamar, pero 
queda sumergida en la pleamar (articulo 13.1). 



Elevación en bajamx es un;] expresión jurídica utilizada para lo que gene- 
ralmente se desciibe como roc;is o bancos emergentes En las cartas n5otictis 
debe distinguirse a las elevaciones en bajamnr de las islas 

Cuando una elevación que emerge en bajamar está total o parcialmente a 
una distnnci;~ del continente o de una isla que no excede de  la anchura del 
mar territorial, la linea de hijamar de esta elevación podrá ser utilizada como 
línea de liase para medir la ;inchuro del mar territorial (artículo 13.1) 

Los artículos 7.4 y 47 4 se iefíeien ii la utilización de eleviiciones en baja- 
mar como puntos de base en un sistema de líneas de base rectas o líneas de 
base arcliipeligicas 

Vétise: I I Litreo de ho\c;  15 Cmrcr: 41. l~rsr/rlrrc i61i c , ~ \ r / r  /!firc~r~r; 
43. I do ;  50. Lirwri dr I?uj<i~rrur: Y 1 Mcrr re, ri1oriul 

50. Lírrerr de bnjntrrnr/Nit~el <le bnjnrrrrrr 

Es In intersección del plano de la bajamar con la costa. También es la línea 
a lo liirgo de una costa, n de una playa, i~asta la cual se retira el agua en la 
bajamar. 

Es práctica normal mostrar a la linea de bajamar como elemento identifi- 
cable en las cartas niuticas, a no ser que la escala de la ciirta sea demasiado 
peqiieiia para distinguir dicha linea de la linea de pleamar o a no se! que no 
haya mareas. en cuyo caso las líneas de pleamar y de bajamar serán las 
mismas. 

El nivel real del ngua tomado como baj;imar a efectos de confección de 
cartas es conocido con el nombre de nivel de rlnrrrnr cartogrifíco (documento 
AICONF 6?/L 76), 

Vénse: I I Li~rrcr de bore: 15. C<r~t<r; 92. Moreo 

51. L.isen rnc~i~rralL.irten do cqriidislwrcin 

Es la linea cada uno de ci~yus puntos es equidistante de los puntos n ~ i s  
cercanos de las líneas de I m e  de dos o mis Estados entre los cuales discurre. 

Véase: I Corro ~irlyir~ errr<,; I I Liiieo I/? hnrr: 61 C ~ I ~ S  sirir~lrr\ 
fierite rr fieirrc: 91 M/rr ~UI;I,JI!O/ 

52. Milln 

Véase: 56. Millrr irwriiro. 

53. Boca (le rrnn bnhin 

Es la entrada n In bahia desde el o c h o .  

El ;irtículo 102 declara que "una bahía es  toda escotadura bien deter- 
minada " y que la boca de dicha bahia es "la boca de dicha escotadura". 
Los artículos 10 3, 10.4 y 10 5 se retielen a los "puntos naturales de entrada'' 
de una bahía Puede dec i~se ,  poi lo tanto, que la boca de una bahía e s t i  entre 
sus puntos natuiales de entiada 

Dicho con otras palabras. la boca de una bahía es su entrada 

Aunque algunos E,stados han elaborado normas para determinar los pun- 
tos naturales de entiada a las bahías, no se ha establecido ninguna nurma 
internacional sobre el paiticular 

Véase: I l .  Lirrur rlc, bore; 13. Bnhio; 16 L.iirro rlr, cierrp; 10 E s -  
rrrnrio: 50 L i ~ t m  dc bqj<rirr<ir. 



54. Bom de rirr rio 

Lugar en que unn corriente de agua desemboca en el océano. 

Si un rio desemboca directamente en el mar. la linea de base será una 
linea recta trazada a través de la desembocadura entre los puntos de la linea 
de bajamar de sus orillas (articulo 9) Obsérvese que el texto fiancés de la 
Convención dice ..Si un fleuve sejette dans la mer wtir firrnrr d < ~ ~ t r r f r i r ~ ~  , '' 
(se ha añadido el subrayado). 

No se ha fijado ningun limite para la longitud de la linea que haya que 
trazar 

El hecho de que el n o  deba desembocar "directamente en el mar" sugiere 
que la boca debe quedar bien marcada. de lo contrario los comentarios acerca 
de la boca de una bahia se aplicarán por igual a la boca de un rio. 

Véase: 1 l .  Liuen de brrse; 16 Linen de  cierre; 30, Estrrurio: 50. Li- 
trwr d~ b~ljlirrr~i~ : 6 8  Rio 

55. Caria rrarrlica 

Véase: 15  C<rrf<r. 

56. Milla rnarirra 

Unidad de distancia que tiene 1 852 metros. 

Este valor se adoptó en la Conferencia Hidrográfica Internacional de 
1929 y subsiguientemente ha sido adoptado por la Oficina lnlernacional de 
Pesos y Medidas. La longitud de la milla marina se aproxima mucho al valor 
medio de la longitud de 1 '  de latitud, que varía entre unos 1.843 metros en 
el ecuador y 1.861.66 metros en el polo 

Véase: 3 7  C ~ i r ~ i c l r r ~ ~ ~ d ~ r  jier~grilfícfr 

57. Ayuda para la rravegaciúri 

Véase: 2 Ayridrr ri IB ri~ri~egcrci<irr 

58. Carta de na~~egaciiiri 

Véase: 2 Agrrrlcr fr Ifi ~r~ri~~gfr<i<ir i .  

59. Plalnfnrrnn oreánica 
Es una elevación del lecho del mar de cima relntivnmente llana que surge 

nbruptamente del fondo oceunico por todos sus lados y cuya cimn presenta una 
extensión considerable de un lado a otro. 

A los efectos de  calcula^ la relación entre agua y tierra encerrada por 
lineas de base a~chipeligicas. las superficies terrestres pudran incluir, entre 
otras cosas, aguas situadas dentro de la parte acantilada de una platabrma 
oceánica que esté encerrada o casi encerrada por una cadena de islas calcá- 
reas y de arrecifes emergentes situados en el perimetrc de la plataforma 
(articulo 47 7 ) ,  

Véase: 5 Errado ~r ic l r ipr l r i~ i~o:  I 1 Litrro dc hose, 

60. Crerta oceánico 

Elevación alargnda del fondo oceónico que presenta una topografía irre- 
gular o suave y lados abruptos. 

Estas crestas quedan excluidas del margen continental (articulo 76.3) 
Véase: 24, Fo~ido  oc ~ ú t r i ~  o pr«frrtid~~ 



61. Coslnr sirrindn.s frente n frerilc 

La relación geogrófica de Ius costas de dos Estndos que est611 situados une 
frente al otro. 

Lns zonas maritimas de los Estados que tengan costas situadas frente a 
frente pueden requerir una delimitdción d e  kts fronteras para evitar que se  
superpongdn 
62. L irrrile exterior 

La medida en que un Eslado ribereño reclama o puede reclamar una ,iuris- 
dicci6n especifica de conformidad con las disposiciones de la Convcnciím. 

En el caso del mar territorial, la zonit contigua y la zona económica 
exclusiva, los limites ex te r io~es  est in  it una distancia del punto más cercano 
de la linea de base del mar territorial igual a la anchura de la zona de juris- 
dicción que se esté midiendo (articulas 4. 33 2 y 57) 

En cl caso de la plataforma continental, cuando el margen ct>ntincntal 
se  extienda más allá de 200 millas marinas contadas desde las h e a s  de base a 
partir de las cu;iles se mide lu ancliula del miir teriilorial. la extensión del 
limite exterioi se  describe detalladamente en el articulo 76 

Véase: I I Liiicvr dc h o r r :  1 8  Zomr < orrripirlr: 19 iclor:ei? (oirriiwir- 
1111: 21. PI~rfr~.fi~r~rro 1 orrriirrirral: 3 1. Zoit~r Er oi~<iiiti< ri 1i.n Ii~rii 'o: 44 I W I -  
hor<i: Y!. Mor loriroriol 

63. Pnralr.10 de Inlilud 

Véase: 37 Cr>orrli~no~lo pcopi<$< ( 1  

64. Plnlaforrm ~irlijicinl 

V é u e :  4 1 I I I ~ I I ~ I N  ¡,;ir O S I ~  o/;ieio 

65. Prrcrlo 

Lugar dotado de las diversas instalaciones, terminales y facilidxies que se 
precisan para csrgnr y desmrgar cargamento o pasajeros. 

66. Arrecife, 

Masa de roca IJ de coml que Ilegn muy cerca de la superficie del mar i) que 
sobresale en 1n bajamar. 

Arrecife emergrrrlc. La parte de un arrecife que se halle por encima 
del agua en la ht jsmnr pero qne quede sumergida en la pleamar. 

Cnderrn de nrrecifcs. Arrecilc que eslh unido directamente a la cosla 
o a la masa terrestre continental, o situado en su proximidad inmediata. 

En el caso de las islas situadas en ololones o de ias islas que tengan cade- 
nas de arrecifes, la linca de base s e r i  In línea de bajamar del lado del arrecife 
que do al mar, !al como aparece marcada mediante el signo apropiado en cartas 
reconocidas oficialmente por el Estado ribereño (articulo 6 ) .  

V6;ise: Y I ~ I :  l l Liiwodr  hure: 43.  15/11: 50 Liir(~r ríe, h<~j<iirror 

67. Emcrsi<ifr 

V é u e :  20. I ~ P I  i i h  , ~ ~ i r ~ i i r ~ v i ~ d  

68. H i o  

Una corriente natural de agua relativamente grande. 



69. Rudo 

Zona situada junto a la costa en la cual los buques pueden anclar en condi- 
ciones de seguridad; a menudo se Iinlln situada en una estrecha indentadurn de 
la costa. 

'.Las radas utilizadas normalmente para la carga, descarga y fondeo 
de buques, que de otro modo estnrian situadas en todo o en parte fuera del 
trazado general del limite exterior del mar territorial. están comprendidas 
en el mar territorial'' (articulo 12). 

En la mayor parte de los casos las radas no quedan claramente delimita- 
das por limites geográficos naturales. y su situación general se indica segun 
la posición de su nombre geográfico en las cartas Ahora bien, si se aplica el 
artículo 12, los limites deben indicarse en las cartas o deben describirse me- 
diante una lista de coordenadas geográficas 

Véase: 15. Cnrrrr: 37. Coo,d~~t~',r<r~Iu ggeogrrífku: 4 7  Litwr de dclitni- 
trrc i r h :  91 M m  ILW r~i~ot~irrl 

70. Rocn 

Masa sólida de superficie limitada. 

La Convención no da ninguna definición de las locas El término se utiliza 
en el articulo 121 3 .  que dice lo siguiente: 

"Las rocas no aptas para mantener habitación humana o vida econó- 
mica propia no tendrán zona económica exclusiva ni plataforma conti- 
nental." 

Véase: 43 I r lo :  49  El~i*rrci<iti err h({ju~~rrrr 

Cualauier sistema que trace uno o mis derroteros VIO establezca medidas 
encaminadas a trazar derroteros para evitar el riesgo de accidentes; incluye los 
disvositivos deseparación del tráfico. los derroteros de ida v vuelta. las rutas reco- 
mendadas, las zonas que hay que evitar, las zonas de na;egación próximas a la 
costa, las confluencias de giro, las zonas de precaución y las rutas en aguas 
profundas. 

72. Ayrrdn p r n  In segrtridnd 

Véase: 2 .  Ayrrdrr o Iri lr<rivgocih 

73. Zorro de segriridnd 

Zonas establecidas por el Estado ribereño alrededor de estructuras, instala- 
ciones e islas artificiales en las cuales se adovtan medidas avroviadas vara caran- . . . - 
tizar tanto la seguridad de la navegación como la de las estructuras, instalaciones 
e islas artificiales. Dichas zonas no se extenderán a una distancia mayor de 
500 metros alrededor de las estructuras, instalaciones e islas artificiales, salvo 
excepción autorizada por normas internacionales generalmente aceptadas o 
salvo recomendación de la organización internacional competente (articulo 60.4 
y 60.5). 

Véase: 4 1 lrivl~rlrii ir511 <ostu qfiwtrr 



74. Escaln 

Relación entre una distancia en un:i carta o mapa y ona distancia entre los 
dos mismos puntos medidos e11 la superficie de la Tierra (u otro cuerpo del 
universo). 

La escala se puede expresa como fracción o como razón. Si en una carta 
una distancia real de 50 000 metros se representa medizinte una longitud de 
I metro, se podiá expiesar la esc;ila como 1:50 000 o como 1/50 000 Cuanto 
mayor sea el divisor. menor s e t i  la escala de la carta, 

Vézise: 15  C<r~r<r ,  

75. L.cchu del rrinr 

Parte superior de la capa superficial de tierra, rocas, barro u otros mate- 
riales que se hallen en el Fondo del mar e inniediatnmente encima de su sub- 
suelo. 

El lecho del mar puede sei el del mar teriitorial (articulo 2.2). aguas 
aichipelágicas (articulo 49 2 ) .  zona económica exclusiva (ni ticulo 56). plata- 
formn continental (artículo 76). alla mar (ailiculo II? I )  o I;i zona (articu- 
los 1.1 1) y 133). Cabe indicar que al referirse a la capa supeificial m i s  alejada 
de la costa de Iii emeisión continenVa1. el zirticulo 76 utilizzi la expresión "fondo 
oceánico profundo" en vez de ' lecho del mar" 

Vénse: 7 Zorio: 21 Plurr!/iirriro < orrtirierir~rl: 24. Forrrlo o< ?<irri< 0 
p~ofitrrdo: 31. Zr>r~i Er or~orrri<o I : . r< l i r$ i~w: 8 9  S~rh \ r r~ Io  

76. Rocn redirrieetnrin 

Roca formada por 13 consolidación de sedimentos sueltos que se han ncumu- 
lado en capas del agua o de In atmósfera. (La expresión "rocas sedimentari:~~" 
se utiliza en el articulo 76.4 n )  i)). 

Los sedimentos pueden consistir en frasmentos rocosos o en wrticulas 

la acción quimic;i o de laevaporación (sales, yeso, etc ) o una mizcla de los 
mencionados materiales 

78. Piutofrmnn 

En términos genlógicos se trnta de una zonn adyacente u un continente o 
situnda alrededor de una isla, que se extiende desde 1s línea de kajamsr hasta la 
profundidad a la cunl se registra generalmente un acusado incremento del gra- 
diente mar sfuera. 

Véase: ? 1 ,  P / I ~ ~ ~ I / ¿ J I , I I I [ ~  orrtir~i~irt~rl, 

79. Dirncrrsi<in d ~ ,  ins órens 

Los requisitos generales se establecen en el anexo 111, ;irticulos 8 y 17.70) 
de  la Convención E,l primero de esos articulas requiere que el solicitante 
indique las coordenadas que dividen el área 

E,I sistema más comun de coor'denadas es el de las coordenzidas de latitud 
y longitud. aunque las coordenadas rectangulzires de la iejilla de Mercator 
transversa univeis;il (que indican el numero apiopiado de la zona). los rectin- 



gulos de Marsden, las coordenadas del reticulado polar, etc.. son también p p  
cisas La Comisión Preparatoria está estudiando la posibilidad de que en las 
solicitudes de aprobación de planes de trabajo se definan las áreas por referen- 
cia al Sistema Geodésico Mundial (articulo 2.12 del Proyecto de Reglamento 
sobre la prospección, exploración y explotación de nódulos polimetálicos en 
la zona, documento LOSIPCNISN.3IWP.6), 

Véase: 3 7  Coor dr,rr<rrlrr geogrrifiu 

80. 7Zihld 

Véase: 22. íirlrrd coritirrerrtol. 

81. E.spolón 

Elevación, cresta o emersión accesorias que se proyecten hacia el exterior a 
partir de un elemento más importante. 

La extensión máxima del limite exterior de la platafgrma continental a 
lo largo de las crestas submarinas es de 350 millas marinas contadas desde las 
líneas de base Esta limitación "no se aplica a elevaciones submarinas que 
sean componentes naturales del margen continental, tales como las mesetas, 
emersiones. cimas, bancos y espolones de dicho margen" (articulo 76 6). 

Véase: 10,. Rorrro; 14. Cnsyrrete: 21. PIot(~fi~rr~r~r c~~rrt irr~rrtd;  
88. (lir'sta wbmorBrrr 

82. Lirrca de base recia 

Véase: 1 I Lirrco de b w c  

83. Liitcu recia 

En términos matemáticos es la distancia más corta entre dos puntos. 

Véase: 1 1  Lirieo dc brrsc; 19 Mrrrgor co~rliriorl<rl; 21 Plrrt<lfi>~r?io 
r orrtirir~~rrrrl 

84. Estrcclro 

En tiirminos geogrificos, un paso estrecho entre dos masas terrestres o islas 
o grupos de isliis que pone en comunicación dos zonas marítimas más extensas. 

Solamente los estrechos "utilizados para la navegación internacional" 
están clasificados como "estrechos internacionales". y únicamente dichos 
estrechos caen dentro del regimen especifico estipulado en la parte 111. seccio- 
nes 2 y 3 de la Convención. 

86. Cable srrbrnurirro 

Cables aislados, cables impermeables o grupos de cables o de fibras ópti- 
cas que transmiten una corriente eléctrica o un mensaje bajo el agua. 

Estos cables se depositan en el lecho del mar o en su subsuelo, y aunque 
lo más corriente es que sean cables telegráficos o telefónicos, también pueden 
transmitir corrientes eléctricas de alto voltaje para la distribución energética 
nacional o para la transmisión a estructuras e islas situadas costa afuera, 

Por lo general están indicados en las cartas si se hallan en una zona en 
la que puedan quedar dañados por buques que fondeen o que se dediquen a la 
pesca de arrastre 



Todos los Estados tienen derecho a tendeicables submaiinos en I&i plata- 
forma continental a reservo de lo dispuesto en el artículo 79. 

L.os ;irtii:ulos 113. 114 y 115 disponen la protección de los cables sub- 
marinos y las indemnizaciunes por las pérdidas que puedan sufrirse a1 tratar 
de prevenii que sufran daños 

Véase: 87 T r r l w ~ ~ ~ ~  ~ I~ I~ I~J I I~  

87. Trrbcrin rr~brrrnrirrn 

Tuberías para transpprtar agua, gas, petróleo, cte., bajo el agua. 

Estas tuberías se depositan en el lecho del mar o en zanjas cavadas en él. 
y también pueden tenderse a cierta a1lur;i por encima del lecho del mar En 
las zonas en las que hay corrientes de maiea fuertes y los materiales que consti- 
tuyen el lecho del mal son bl;indos. el lecho del mar situado debajo de algunas 
secciones de 1;i tubería puede desplazarse, dqjando a In tubería parcialmente 
suspendida 

Las cartas indican por lo genelal la existencia de esias tuberias si están 
tendidas en zonas en las que pueden sufrir daños si los barcos rondean o se 
dedican a la pesca de armstre 

L a  delineación del trazado para el tendido de dichas tubeiias en la plata- 
forma continental es t i  supeditada a l  consentimiento del Estado ribereño. 

Los articulas 113. 114 y 115 disponen la protección de las tuberías sub- 
marinas y las indemnizaciones por las péididas en que se haya incurrido al 
tratar de prevenir que su f rm daños 

Todos los Estados tienen derecho a tender tubeiías submarinas en la 
plataforma continenlal a reserv;i de lo dispuesto en el aitículo 79. 

Véase: 86 Coblc wbr r lo~ i l io  

88. Cresln srrbmnrirrn 

Elevación alargada del fondo del mar, de topugrufia irregular o relativsr- 
mente suave y de lados abruptos, que constituye una prolongación natural del 
territorio terrestre. 

E,n las crestas submarinas el limite exteiior de la plataforma continental 
no excederá de 350 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir 
de las cuales se mide I s i  anchursi del mar territorial: esto no se aplica z i  las 
elevaciones submarinas que sean componentes naturales del margen conti- 
nental de un Estado ribereño (artículo 76.6) 

Véase: 2 1 Pl(rt( ! / i~r~ro c ~ ~ ~ r t i ~ r c v r ~ d  

89. Srtbsrrr~lo 

Todos los materiales naturales que se hallen por debajo del lecho del mar o 
del fondo ocei5nIco profundo. 

E l  subsuelo incluye depósitos residunles y minerales, zisí como el leclio 
iocoso que se halla por debajo de ellos 

L a  zona y el mar territorial de un Estado ribereño. o sus aguas archipe- 
Izigicns. su zona económica exclusiva y su plataform:~ continental. incluyen en 
todos los casos el subsuelo (;irticulos 1 1 1). 2 2. 49 2, 56.1 o) y 76.1). 

Véase: 7 Z i m r :  21 P I r t / i ~ r  1 ~ r t i r 1 1 :  3 Zo~rlr I;<r~~r<iriri<rr 
E. i<  Ilr sii,n: 75 L o i  Iro del r1r01 



Las aguas que yacen inmediatamente encima del lecho del mar o del fondo 
oceónico profundo hnsla la superficie. 

La Convención se refiere uniramente a las aguas suprayacentes situadas 
sobre la plataforma continental y a las aguas suprayacentes a la zona en los 
artículos 78  y 135, respectivamente 

Véase: 7 Zotro: 2 l .  Pl(rrq/i~i!>ro i o~ili~rrrrlol: 3 1 Zona E< ofihrri~ <r 
Esilririiw: 7 5 .  Lcrho del nirrr; 94. Colr~r?i~io di, <I.~II(I  

91. Mar lerrilorinl 

Faja de agua de una anchura definida que no excederi de 12 millas marinas 
medidas mar afuera desde la línea de base del mar territorial. 

La sobermia del Estado ribe~rño se extiende al mar territorial. a su lecho 
y a su subsuelo. asi como al espacio aéreo situado sobre él. Esta soberanía 
se ejerce con arreglo a la Convención y otras normas del derecho internacional 
(articulos 2 y 3) .  

El limite exterior del mar territorial es la lince cada uno de cuyos ptintos 
está. del punto más próximo de la linea de base, a una distancia igual a la 
anchura del mar territorial (articulo 4) 

El articulo 12 dispone que determinadas radas que están situadas en todo 
o en parte fuera del trazado general del limite exterioidel mar territorial están 
comprendidas en el mar territorial; no se indica ninguna limitación en materia 
de anchura. 

Las principales limitaciones que afectan ti1 ejercicio por el Estado riberefio 
de la soberanh en el mar territorial consisten en los deieclios de paso inocente 
para buques extranjeros y de paso en tránsito y de peso por vias maritimas 
archipelágicas para los buques y aviones extranjeros (parte 11, sección 3, 
parte 111, sección 2. y p i t e  1V de la Convención) 

Vease: 4. V I  I I I p l i i  1 :  l l .  Lirir(r & buw: 43,  hl<r: 
49 Eli,so~i<iir CVI ho~jomor.: 56 M n r t r :  6 R d i  

92. Mnrsa 

Subida y bajada periudica de la superficie de los océanicos y otras grandes 
masas de agua, debidas principalmente a Id atraccion gravitatoria ejercida por 
la Luna y el Sol sobre la Tierra en rotación. 

Datum carlogrúfico: El nivel de niarea al que se refieren las profun- 
didades en una carta niulica constituye un dailarr~m vertical denominado 
dairun carlogrófico. 

Aunque no existe ningun nivel de d~rfrtnr castográfico que huya 
obtenido la aceptación universal. en virtud de la resolución A 2.5 de la 
Conferencia Hidrográfica Internacional dicho dnrrrltr constituirá "un 
plano tan bajo que muy raramente será rebasado por la bajamar" 

Véase: IS C ~ I I I O :  5 0  Lifiiw dr b(~jom<r~ 

Medida de lrúfico encaminada a separar los derroteros que van en sentido 
opuesto medianle medios apropiados y mediante el establecimiento de vias de 
trifico. 

Véase: 71 Si,/rimr de ord<m<r~i<in dcl r r i lko  



Masa continua vertical de ugun que vn desde In superficie del mar hasta el 
lecho del mar. 

Véase: 75 Lecho &/ I I K I I :  Y0 ARII<I\ \up~r~~mcvrrc \  
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